
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 191-52 de 15 DE MARZO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS, interpuesto por el (la) señor(a) CAROLINA RESTREPO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
191-52

Fecha Resolución
15 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 27 DE MARZO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE MARZO DE 2019

Nombre del Peticionario CAROLINA RESTREPO

Matrícula No 19558701

Dirección para Notificación
CL 150 # 15 B - 65  TORRE  A  APTO 207 GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 191-52

DE: 15 DE MARZO DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve QUEJAS  No. 191 de 25 DE FEBRERO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 25 DE FEBRERO DE 2019 el  (la)  señor(a)  CAROLINA RESTREPO identificado con C.C.  No.
25155555,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  QUEJAS  No.  191  consistente  en:  QUEJAS
ADMINISTRATIVAS de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19558701
Ciclo: 13 ubicada en: CL 150 # 15 B - 65  TORRE  A  APTO 207.

De conformidad con la queja presentada el 25 de FEBRERO de 2019, en la cual se expone la inconformidad
respecto al procedimiento de retiro del equipo de medida para calibración, efectuado en el predio ubicado en
CL 150 # 15 B -  65  TORRE  A  APTO 207,  GALICIA,  pues considera debió notificarse dos días  antes  del
retiro  para  poder  estar  presente  en  el  mismo;  al  respecto  y  comedidamente,  nos  permitimos  exponer  lo
siguiente:

De  conformidad  con  las  normas  que  regulan  la  prestación  de  los  servicios  públicos  Domiciliarios  en
Colombiana,  se  debe  dejar  claro  que  la  Empresa  cuenta  con  la  facultad  de  retirar  los  medidores  de  los
usuarios con varios fines, teniendo como principal,  tener un control sobre su buen funcionamiento en aras  a
garantizar  el  derecho  de  los  usuario  a  que  sus  consumos  sean  debidamente  medidor,  como  también  el
derecho  de  la  Empresa  a  medir  los  consumos  reales  del  predio  para  su  correspondiente  facturación  del
servicio, lo anterior, encontrando su fundamento jurídico en lo siguiente:

Cláusula   décima  del  contrato  de  servicios  públicos  domiciliarios  de  acueducto  y  alcantarillado
(Resolución 182 de 2004), que trata de las obligaciones del suscriptor  o usuario del servicio, es clara
en señalar en su literal e)  que son obligaciones propias del  suscriptor o usuario del servicio “Adquirir,
permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos  para medir los consumos, de acuerdo a las
condiciones  técnicas  exigidas  por  la  empresa.  Igualmente  autorizar  la  reparación  o  reemplazo  de
dichos  instrumentos,  cuando  su  funcionamiento   no  permita  determinar  en  forma  adecuada  los
consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de  medida  más
precisos.  Cuando  el  usuario  o  suscriptor   pasado  un  periodo  de  facturación,  después  de  la
comunicación por parte de la empresa no tome las acciones necesarias  para reparar o reemplazar los
medidores, la empresa podrá  hacerlo por cuenta del suscriptor  o usuario.”

El  artículo  141  de  la  ley  142  de  1994,  en  concordancia  con  lo  establecido  en  la  Cláusula  Décimo
Quinta,  numeral  3º  literales  n)  y  ñ)   de  la  Resolución  No.  182  de  mayo  07  de  2004  (contrato  de
servicios  públicos  domiciliarios  de acueducto y  alcantarillado),  se debe contar  con una medición  real
que permita la congruencia entre el registro la facturación y el pago.  

ARTÍCULO  145.-  Control  sobre  el  funcionamiento  de  los  medidores.  Las  condiciones  uniformes
del  contrato  permitirán  tanto  a  la  empresa  como  al  suscriptor  o  usuario  verificar  el  estado  de  los
instrumentos  que  se  utilicen  para  medir  el  consumo;  y  obligarán  a  ambos  a  adoptar  precauciones
eficaces  para  que  no  se  alteren.  Se  permitirá  a  la  empresa,  inclusive,  retirar  temporalmente  los
instrumentos de medida para verificar su estado.

Artículo 146 de la ley 142 de 1994,  “La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los
consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya



hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o
usuario...”.  

Ahora  bien,  en  reunión  realizada  entre  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  SAS  ESP  y  el
señor Administrador CESAR AUGUSTO PEREZ CARRY, se socializó sobre los motivos del retiro de algunos
equipos  de  medida,  con  la  finalidad  de  establecer  si  existen  anomalías  en  la  medición  que  puedan  estar
afectando el consumo de las áreas comunes.

En este orden y acogiendo en contenido normativo establecido en los artículos 144, 145, 146 y 154 (3) de la
ley 142 de 1994, ante la presunción de la existencia de una submedición por corresponder el actual equipo de
medida  a  uno  Volumétrico  Tipo  C,  la  Empresa  ha  optado  la  escogencia  de  medidores   de  éste  tipo,  para
efectuar  prueba  de  calibración  en  un  laboratorio  acreditado  por  el  organismo  de  acreditación  de  Colombia
-CNAC  dentro  de  los  lineamientos  establecidos  en  el  artículo  4  de  la  Resolución  CRA  457  de  2008  y  los
requisitos establecidos en NTC ISO/IEC 17025:2005, NTC1063-1 y NT1063-3.

Respecto a los dos días de antelación a la fecha de retiro del equipo de medida, se debe aclarar que el artículo
en  su  parte  pertinente  expresa  que:  “Artículo  4:  El  artículo  13  de  la  Resolución  CRA  No.  413  de  2006
quedará  así:  ARTÍCULO  13.  RETIRO  DEL  MEDIDOR.  Cuando  sea  necesario  proceder  al  retiro  del
medidor, se comunicará al suscriptor o usuario, con una antelación no inferior a dos días hábiles a la
fecha de operación (…)”, ello indica, que la fecha mínima de antelación es de dos días, a lo cual la Empresa
otorga  15  días,  no  obstante,  debe resaltarse  que la  Empresa socializó  dicho procedimiento  con anterioridad
ante el señor Administrador, todo en aras a la protección de los derechos de los usuarios, así mismo, la opción
de  estar  presente  y  acompañada  por  un  técnico,  no  impide  la  ejecución  del  procedimiento,  pues  la  norma
exige la notificación del procedimiento únicamente.

De acuerdo con todo lo anterior, la decisión de retiro del medidor para calibración de la cual el usuario no está
conforme, no encuentra su fundamento en los consumos bajos, mal estado del medidor establecido, vida
útil concluida o capricho de la Empresa, sino, encuentra su razón en la protección a los derechos de medición
real de los consumos tanto para los usuarios como para la Empresa prestadora del servicio público establecida
en “Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS.   Ley 142 de 1994:  (…)  9.1.  Obtener  de las  empresas la
medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos apropiados, dentro de plazos y términos
que  para  los  efectos  fije  la  comisión  reguladora,  con  atención  a  la  capacidad  técnica  y  financiera  de  las
empresas  o  las  categorías  de  los  municipios  establecida  por  la  ley.”,  no  obstante  lo  anterior,  y  con  el  fin  a
contestar  la  pregunta  No.  5,  se  informa  que  si  efectuada  la  revisión  la  Empresa  establece  que  el  tipo  de
medidores  (14T133877)  “tipo  C”  efectivamente  cuenta  con  problemas  de  submedición,  es  necesario  su
reemplazo  no  sólo  al  del  hoy  quejoso,  sino  todos  los  usuarios  que  cuenten  con  un  medidor  de  iguales
características,  situación  que  se  deberá  comunicar  al  usuario,  para  que  este  último  pueda  elegir  sobre  la
adquisición del equipo de medida a la Empresa respectiva o en el mercado, de acuerdo con las características
técnicas  establecidas  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  y,  si  pasado  un  periodo  de  facturación  el
usuario no ha tomado las acciones necesarias para reemplazar el medidor, la Empresa está autorizada para
instalar el medidor y cobrarlo al usuario, resaltando nuevamente que las acciones necesarias para reemplazar
el medidor pueden ser que el usuario adquiera el medidor en el  mercado y lo  entregue para instalación a la
empresa con el  respectivo  certificado de  calibración,  o  que le  informe a  la  Empresa que ella  lo  instale  a  su
cargo,  concluyendo  que  la  Empresa  Aguas  y Aguas  de  Pereira  S.A.  E.S.P.  ha  actuado  de  acuerdo  con  los
lineamientos jurídicos que enmarcan la prestación de los servicios públicos domiciliarios.

Así las cosas, se informa que el procedimiento realizad por parte de la Empresa respecto al retiro del equipo
de medida,  únicamente  tiene  el  propósito  de  proteger  el  derecho  a  la  medición,  el  cual  se  recuerda  que  es
bilateral, es decir, que tanto la Empresa como los usuarios tienen derecho a que los consumos se midan y que
dicha medición sea el elemento principal del cobro, por lo cual, no se puede acceder a la instalación del equipo
de medida, no sin antes realizar las pruebas de calibración informadas, estableciendo si es apto o no para su
utilización; por último, se resalta que el actuar de la Empresa se encuentra dentro de los lineamientos jurídicos
que enmarcan la prestación de los servicios públicos domiciliarios.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO  Y ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S. E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  NO  ACCEDE el  reclamo  presentado  por  CAROLINA  RESTREPO  identificado  con
C.C.  No.  25155555  por  concepto  de  QUEJAS  ADMINISTRATIVAS  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
CAROLINA RESTREPO enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 150 # 15 B - 65  TORRE  A  APTO
207 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: CAROLINA RESTREPO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado
por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19558701 a partir de la fecha de Notificación de
la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MARZO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: chcuellar

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 195-52 de 15 DE MARZO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ DOLLY TABORDA DE PADILLA TABORDA DE PADILLA
y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
195-52

Fecha Resolución
15 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:
        ACCEDE

Fecha del Aviso 27 DE MARZO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE MARZO DE 2019

Nombre del Peticionario LUZ DOLLY TABORDA DE PADILLA TABORDA DE PADILLA

Matrícula No 653063

Dirección para Notificación AVD LAS AMERICAS# 54-10 CS 130 BOSQUES DE SANTA ELENA ETAPA
II

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Pereira, 15 DE MARZO DE 2019

Señor (a):
LUZ DOLLY TABORDA DE PADILLA TABORDA DE PADILLA
AVD LAS AMERICAS# 54-10 CS 130 BOSQUES DE SANTA ELENA
Teléfono: 3136227697

Radicación: 195 del 28 DE FEBRERO DE 2019
Matrícula: 653063
Móvil de la Queja: QUEJAS ADMINISTRATIVAS

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA:     USUARIA INCONFORME CON LA VISITA GENERADA EL
DIA 28/02/2019 POR PARTE DEL FUNCIONARIO JORGE ELIECER VANEGAS DE REVISION PREVIA A LA
FACTURACION  POR UNA DESVIACION SIGNIFICATIVA EN EL CONSUMO, LA USUARIA RECLAMA QUE
LA  VISITA  QUEDO  PROGRAMADA  PARA  ESE  DIA  A  LAS  11:00AM  Y  EL  FUNCIONARIO  LLEGO  A  LAS
10:30AM  Y  ELLA  NO  PUDO  ESTAR  PRESENTE  PORQUE  LLEGO  MUCHO  ANTES,  QUE  SI  SE
PROGRAMA  PARA  UNA  HORA  SE  CUMPLA  COMO  ES  DEBIDO.  ADEMAS  INDICA  QUE  LOS
FUNCIONARIOS QUE HACE LAS LECTURAS NUNCA REVISAN EL MEDIDOR PORQUE ESTA TAPADO.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  queja  radicada  el  28  DE  FEBRERO  DE  2019,    se  revisó  en  el  sistema  de
información comercial,  y la visita  tecnica  programada para el 22 de febrero de 2019,  se generó
por  la  desviación  significativa  que  presentó  el  consumo  en  el  periodo  de  febrero  de  2019,     y
mientras se investigaba la causa se liquidó consumo promedio de 5 m3.   

La visita es programada dando aplicación a la Resolución Externa SSPD N°  0006/2007 y se realiza
de acuerdo a la  información suministrada en la  comunicación enviada al  usuario,    por  lo  cual  se
reportó  al  Grupo  de  Facturación  la  novedad  reportada  por  el  usuario,   para  tomar  las  acciones
respectivas.  

En cuanto a la imposibilidad técnica que se presentó para efectuar el reporte de la lectura,  esta no
es responsabilidad de la Empresa,  sino del usuairo,  quien debe mantener el medidor en un lugar
de fácil acceso y libre de escombros  y en este caso particular estaba tapado.  Se le recomienda 
conservar  la  caja  del  medidor  despejada  para  que  el  lector  pueda  cumplir  su  función  y  reportar
mensualmente la lectura respectiva y asi no se le presente lectura acumulada.

Por  lo  brevemente expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  queja  presentada  por  el  (la)  señor(a)  LUZ  DOLLY  TABORDA  DE  PADILLA
TABORDA  DE  PADILLA  identificado  con  C.C.  No.  42058461  por  concepto  de  QUEJAS



ADMINISTRATIVAS de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) LUZ DOLLY TABORDA DE PADILLA
TABORDA DE PADILLA enviando citación a Dirección de Notificación: AVD LAS AMERICAS# 54-10 CS 130
haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto
en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos diferente a
los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 199-52 de 18 DE MARZO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS, interpuesto por el (la) señor(a) ADIELA TORRES GUTIERREZ y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
199-52

Fecha Resolución
18 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:
        ACCEDE

Fecha del Aviso 27 DE MARZO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE MARZO DE 2019

Nombre del Peticionario ADIELA TORRES GUTIERREZ

Matrícula No 1303817

Dirección para Notificación
CARRERA 15 147 86 BAJOS GALICIA ALTA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Pereira, 18 DE MARZO DE 2019

Señor (a):
ADIELA TORRES GUTIERREZ
CARRERA 15 147 86 BAJOS
Teléfono: 3233072281 /3288881

Radicación: 199 del 12 DE MARZO DE 2019
Matrícula: 1303817
Móvil de la Queja: QUEJAS ADMINISTRATIVAS

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: USUARIO PRESENTA QUEJA POR LA ENTREGA DE SU
FACTURA YA QUE MES A MES  LEN ESTA LLEGANDO UNA FACTURA ERRONEA CON ESTE NUMERO
DE MATRICULA 571687 - DE LA  MISMA DIRECCION PERO DEL  SOTANO , Y LA MATRICULA DE ELLOS
SIEMPRE APARECE PAGA MATRICULA 1303817, USUARIA INDICA QUE EN ESTE PREDIO SOLO HAY
UN MEDIDOR Y NO TIENE PORQUE LLEGAR OTRA FACTURA, SOLICTA QUE LE LLEGUE LA FACTURA
QUE CORRESPONDE A SU DIRECCION Y SE ANULE CUALQUIER MATRICULA QUE ESTE ACTIVBA EN
ESTE PREDIO.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la queja radicada el día 12 de MARZO de 2019, en la cual la usuaria manifiesta que a su predio
le está llegando la factura errónea de la matrícula No. 571687, comedidamente se le informa lo siguiente:

Verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  el  predio  identificado  con  la  matrícula  No.
1303817 se encuentra ubicado en CARRERA 15 147 86 PS 2 BARRIO GALICIA ALTA.

Por otro lado, el predio identificado con la matrícula 571687 se encuentra ubicado en la CARRERA 15 147 86
SOTANO BARRIO GALICIA BAJA.

Así mismo, este Departamento informó de la inconformidad del reclamante al Departamento de Facturación y
Cartera  de  la  Empresa,  ya  que  ellos  son  los  encargados  de  contactar  a  los  contratistas  de  la  Empresa
DELTEC que reparten las facturas en todos los predios de la ciudad, quienes manifestaron que analizarán el
caso y se continuará entregando en el predio identificado con la matrícula 1303817 únicamente la factura que
le corresponde.

Por  lo  anterior  se  ofrecen  disculpas  por  los  inconvenientes  presentados,  y  se  tomarán  las  acciones
correspondientes con la finalidad de que esta situación no se vuelva a presentar.

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA EMPRESA
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado  por  la  ley  y  las
reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la queja presentada por el (la) señor(a) ADIELA TORRES GUTIERREZ identificado con C.C.
No. 42093941 por concepto de QUEJAS ADMINISTRATIVAS de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) ADIELA TORRES GUTIERREZ enviando
citación a Dirección de Notificación: CARRERA 15 147 86 BAJOS haciéndole entrega de una copia de la
misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley



1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos diferente a
los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: salopez

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 18765-52 de 15 DE MARZO DE 2019.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) EDUARDO ANIBAL RAMIREZ MARIN y que
en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 18765-52

Fecha Resolución Recurso 15 DE MARZO DE 2019

RECLAMO 232987 de 26 DE FEBRERO DE 2019

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 27 DE MARZO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE MARZO DE 2019

Nombre del Peticionario EDUARDO ANIBAL RAMIREZ MARIN

Identificación del Peticionario 10081548

Matrícula No. 557801

Dirección para Notificación CR 2 # 15- 14 SANTA TERESITA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2861635
Resolución No. 18765-52 

DE: 15 DE MARZO DE 2019

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No.  18765 DE 28 DE FEBRERO DE 2019 SOBRE 
RECLAMO No. 232987 DE 22 DE FEBRERO DE 2019

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  EDUARDO  ANIBAL  RAMIREZ  MARIN,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
10081548 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 232987-52
de 26 DE FEBRERO DE 2019, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el Reclamo del mismo número
consistente  en  COBRO  DE  CARGOS  RELACIONADOS  CON  EL  SERVICIO  PÚBLICO  de  la  factura  con
matrícula  No.  557801  Ciclo  3,  ubicada  en  la  dirección  CR 2  #  15-  14,  Barrio  SANTA TERESITA en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2019-2,2019-1,2018-11.

Que el recurrente por escrito presentado el día 28 DE FEBRERO DE 2018 manifestando su inconformidad en
cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión de acuerdo a lo expuesto en el
documento adjunto.

• Además solicita se revoque la decisión tomada en la resolución 232987-52.

Al respecto le preciso lo siguiente:

HECHOS, MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con  el  fin  de  brindar  una  respuesta  a  las  pretensiones  incoadas   por  la  parte  recurrente  en  el  escrito  de
recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de  Legalidad  y   del  Debido  Proceso,
establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia,  se consideró ajustado a derecho
practicar  una  segunda   inspección  técnica  al  predio  objeto  de  recurso,  la  cual  se  realizó   por  personal  del
Departamento  de  Servicio  al  Cliente   el   día  4  de  MARZO  de  2019,  encontrando  medidor  No.
P1215MMCMX27994AA,  funcionando normalmente  con lectura  de  426 m3.  Adicionalmente,  se  observa  que
cambiaron la acometida de alcantarillado.

Ahora bien, al verificar el Sistema de Información Comercial se encontró que en el predio se realizó el cambio
de la acometida de alcantarillado en la CR 2 # 15- 14, a través de orden de trabajo No. 2738822. La solicitud
se  generó  de  la  siguiente  manera:  “SOLICITA  ACOMETIDA  DE  ALCANTARILLADO-  TIENE  CAJA  DE
INSPECCION  LISTA-SR.EDUARDO  ANIBAL  RAMIREZ  MARIN-CC.10081548-  TEL.AUX  3225438115-
CERTIFICADO  DE  TRADICION  CON  MEDIDA  CAUTELAR  DEL  JUZGADO  QUINTO  PENAL  MPAL  CON
FUNCION CONTROL DE GARANTIAS.”

Ahora bien, verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que se están realizando los siguientes
cobros por instalaciones domiciliarias, según el cumplido No. 377793980:

Nombre Valor Cantida

d

%

Imp.

Valor

impuesto

s

% IVA Valor IVA Valor Total

OBRA CIVIL E

HIDRAULICA EN

114.499 11 15,00 188.923,

35 

0,00 0,00 1.448.412,35

 



CALZADA SIN

PAVIMENTAR 160 mm

(6”)

       1.448.412,35

 

Dicha  instalación  domiciliaria  tuvo  un  costo  de  UN  MILLON  CUATROCIENTOS  CUARENTA  Y  OCHO  MIL
CUATROCIENTOS DOCE PESOS ($1.448.412), financiado en 36 cuotas mensuales de CUARENTA Y SEIS
MIL CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($46.059) de las cuales se han facturado 5.

Se debe resaltar que los usuarios tienen una percepción equivocada sobre la creencia de que los daños que
se presentan del medidor hacia el exterior son responsabilidad de la Empresa. Sin embargo, es importante
aclarar que la acometida de ALCANTARILLADO es la derivación que parte desde la caja de inspección y
llega al colector de la red local, siendo ésta la que alimenta el predio y por lo tanto la acometida corre bajo la
responsabilidad del usuario o suscriptor, puesto que los costos que asume la Empresa son los ocasionados en
las  redes  de  distribución  o  redes  matrices  y en  concordancia  se  encontró  que  los  materiales  utilizados
efectivamente corresponden a un diámetro ½” propio de las viviendas,  como se procede  ilustrar  en la
siguiente imagen:

Se le aclara al usuario que estos servicios son adicionales y no está incluídos en la estructura tarifaria, razón
por la cual se cobran independiente de los consumos y cargos fijos, cuyos valores  fueron fijados mediante
directiva  emitida  por  la  Gerencia  teniendo en  cuenta  los  precios  del  mercado y los  costos  en  que  incurre  la
Empresa  al  ejecutar  la  obra  civil,   por  tanto,  no  es  una  decisión  que  toma  al  funcionario  que  realiza  la
reparación,  razón por la cual los valores objeto de recurso no serán modificados, ya que el trabajo se
realizó en la acometida de alcantarillado del predio recurrente.

Es  necesario  resaltar  que  el  personal  operativo  que  labora  en  la  Empresa  cuenta  con  la  capacitación  y  la
experiencia para atender a nuestros usuarios, y la labor realizada por ellos goza de la presunción de buena
fe  y  de  no  ser  así,  no  es  suficiente  afirmarlo,  sino  probarlo  y  se  observa  que  el  usuario  no  allegó  prueba
siquiera  sumaria  para  demostrar  que  los  funcionarios  de  la  Empresa  generaron  el  daño  en  la  red  de
alcantarillado y que los contratistas realizaron mal el mantenimiento de la  acometida.  Además,  en las  visitas
realizadas se ha encontrado que la instalación se realizó en la acometida de alcantarillado del predio, y por lo
tanto, los costos de los materiales deben ser asumidos por el usuario.

Frente  a  la  manifestación  de  que  al  predio  vecino  le  ocurrió  la  misma  situación  y  la  Empresa  realizó  la
reparación  del  daño  sin  costo  alguno,  verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  al
predio identificado con la matrícula No. 139766 ubicado en la CR 2 # 15- 10, no se le ha realizado ningún tipo
de cambio de la acometida de alcantarillado; razón por la cual no se le generó ningún cobro. De lo anterior se
puede concluir que al predio recurrente se le realizó el cobro debido a que se ejecutó un trabajo de cambio de
acometida  de  alcantarillado  en  su  predio,  contrario  a  lo  ocurrido  en  el  predio  vecino.  Por  lo  anterior,  se
concluye que la Empresa en ningún momento ha vulnerado el derecho a la igualdad de los usuarios, ya que el



caso es completamente diferente.

En  este  orden  de  ideas,  habida  cuenta  que  las  pruebas  arrimadas  al  proceso  enmarcan  dentro  de  lo
establecido en los artículos del Código de General del Proceso, en lo atinente a la oportunidad en la práctica, a
la  idoneidad  y  alcance  de  las  mismas,  entendiéndose  que  las  revisiones  técnicas  practicadas  por  el  
Departamento de Servicio al Cliente, en las que se consignan hechos verificados,  constituyen por si solas  un
medio de prueba orientados a esclarecer  las  dudas generadas y por  ende al  convencimiento del  funcionario
encargado de adoptar la decisión final.

En el caso concreto y que nos atañe, ha quedado plenamente demostrado que en el predio SI se realizó una
instalación  domiciliaria  por  reposición  de  la  acometida  de  alcantarillado  y  que  se  utilizaron  los  materiales
facturados, tal y como se encontró en las visitas realizadas, siendo coherente con lo estipulado en la orden de
trabajo No. 2738822.

En   consecuencia,   este  Departamento  confirma  la  decisión  inicial  en  cuanto  al  cobro  de  las  instalaciones
domiciliarias. Además, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen
legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en
debida forma el  recurso,  con base en lo  dispuesto en el  artículo 154 de  la  ley 142  de  1994.  Quedando así
resuelto  el  recurso  de  reposición  y se  concede  el  recurso  Subsidiario  de  Apelación,  salvo  que  el  recurrente
desista expresamente de este.

Lo anterior con fundamento legal en: 

 DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones:

• (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al registro de corte
en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios la acometida llega hasta el registro
de corte general, incluido éste.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y medidores. En ningún caso se permite
derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la entidad prestadora de
los servicios públicos.

El  costo  de  reparación  o  reposición  de  las  acometidas  y  medidores  estará  a  cargo  de  los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo 15 de este
capítulo.  (subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de escombros,
materiales, basuras u otros elementos.

(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  148.   Ley  142  de  1994  -  Requisitos  de  las  facturas.   .  No  se  cobrarán  servicios  no
prestados,  tarifas,  ni  conceptos  diferentes  a  los  previstos  en  las  condiciones  uniformes  de  los
contratos, ni se podrá alterar la estructura tarifaria definida para cada servicio público domiciliario (
lo resaltado es nuestro).

RESOLUCIÓN CRA 659 DE 2013     Artículo 1°. Modifíquese el artículo 1° de la Resolución número
CRA 294 de 2004, el cual quedará así:



 “Artículo  1°.  Causales  e  Identificación  de  los  cobros  no  autorizados.  La  presente  resolución,
tiene  por  objeto  señalar  de  acuerdo  con  la  Ley,  los  criterios  generales  sobre  la  protección  de  los
derechos de los usuarios en lo relativo a facturación para la devolución por vía general de cobros no
autorizados, en los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y/o aseo.

 1.1. Causales de la devolución. Los cobros no autorizados pueden tener su origen en servicios no
prestados, tarifas que no corresponden a la regulación y cobros de conceptos no previstos en la ley y
en los contratos de servicios públicos.

 Se  considerará  que  existe  un  cobro  no  autorizado,  cuando  la  tarifa  cobrada  en  la  factura  a  los
usuarios contenga costos no previstos o costos por encima a los autorizados por la entidad tarifaria
local en todos o algunos de sus componentes, según las reglas previstas en la metodología tarifaria
vigente para cada servicio público.

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo  135  de  la  ley  142  de  1994.  De  la  propiedad  de  las  conexiones  domiciliarias.  La  propiedad  de  las
redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere pagado, si no fueren
inmuebles por adhesión. Pero ello no exime al suscriptor o usuario de las obligaciones resultantes del contrato
y que se refieran a esos bienes.
Sin  perjuicio  de  las  labores  propias  de  mantenimiento  o  reposición  que  sean  necesarias  para  garantizar  el
servicio, las empresas no podrán disponer de las conexiones cuando fueren de propiedad de los suscriptores o
usuarios, sin el consentimiento de ellos.

Lo  aquí  dispuesto  no  impide  que  se  apliquen  los  procedimientos  para  imponer  a  los  propietarios  las
servidumbres o la expropiación, en los casos y condiciones previstos en la ley.

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  EDUARDO  ANIBAL
RAMIREZ MARIN y NO ACCEDE  a  sus pretensiones y CONFIRMA en todas sus partes  la  Resolución No.
232987-52 de 26 DE FEBRERO DE 2019, por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO:  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las  facturas
dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO TERCERO: Se concede el Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios,  Dirección  Territorial  de  Occidente,  con  sede  en  Medellín.   Para  el  efecto  se  dará  traslado
nuevamente del respectivo expediente,  conforme lo establece el Artículo 20 de la Ley 689 de 2001.  Salvo que
el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 15 DE MARZO DE 2019



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: salopez

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 18777-52 de 18 DE MARZO DE 2019.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) JORGE ALONSO UZURIAGA y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142
de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 18777-52

Fecha Resolución Recurso 18 DE MARZO DE 2019

RECLAMO 233003 de 26 DE FEBRERO DE 2019

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 27 DE MARZO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE MARZO DE 2019

Nombre del Peticionario JORGE ALONSO UZURIAGA

Identificación del Peticionario 9868033

Matrícula No. 661736

Dirección para Notificación MZ 4 CS 26 VILLA SANTANA INTERMEDIO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2862184
Resolución No. 18777-52 

DE: 18 DE MARZO DE 2019

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  18777  DE  5  DE  MARZO  DE  2019  SOBRE  
RECLAMO No. 233003 DE 22 DE FEBRERO DE 2019

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  JORGE  ALONSO  UZURIAGA,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.  9868033
interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 233003-52 de 26 DE
FEBRERO  DE  2019,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número
consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula No. 661736 Ciclo 7, ubicada en la dirección MZ 4 CS 26, Barrio VILLA SANTANA INTERMEDIO  en
el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-2.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  5  DE  MARZO  DE  2019  manifestando  su  inconformidad  en
cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión de acuerdo a lo expuesto en el
documento adjunto. Además solicita:

• Se aclare la decisión tomada en la resolución 233003-52

Al respecto le preciso lo siguiente:

HECHOS, MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con  el  fin  de  brindar  una  respuesta  a  las  pretensiones  incoadas   por  la  parte  recurrente  en  el  escrito  de
recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de  Legalidad  y   del  Debido  Proceso,
establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia,  se consideró ajustado a derecho
practicar  una  segunda  inspección  técnica  al  predio  objeto  de  recurso,  la  cual  se  realizó   por  personal  del
Departamento  de  Servicio  al  Cliente   el   día  6  de   MARZO   de  2019    donde  se  constató  que  el  inmueble
disfruta del  servicio  de acueducto prestado por  la  empresa,    a  través de acometida  de  1/2"  de  diámetro,  el
equipo de medida N° H16JA003396 registraba una lectura acumulada de 491 m3, el predio está ocupado por 5
personas y las instalaciones estaban en buen estado, sin fugas.

En el período de NOVIEMBRE de 2018 el medidor en este período avanzó de 369 m3 a 389 m3, arrojando una
diferencia de 20 m3.

En el período de DICIEMBRE de 2018 el medidor en este período avanzó de 389 m3 a 409 m3, arrojando una
diferencia de 20 m3.

En el  período de  ENERO de 2019 el  medidor  en  este  período avanzó de  409 m3  a  436  m3,  arrojando  una
diferencia de 27 m3.

Podemos  observar  en  el  histórico  de  lecturas  que  la  Empresa  en  el  período  de   FEBRERO  de  2019  
efectivamente ha facturado los consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en
el  inciso  primero  del  artículo  146 de  la  Ley 142 de  1994  establece:   "La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario
tienen derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya
hechos  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario."  



En el período de FEBRERO de 2019 el medidor en este período avanzó de 436 m3 a 484 m3, arrojando una
diferencia de 48 m3.

Sin embargo, el artículo 149 de la ley 142 de 1994 establece que al preparar las facturas es obligación de las
empresas  investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores, y mientras se establece la
causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  la  de  períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  en
circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias
frente a los valores que se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor o usuario. 

No obstante, en el período de FEBRERO de 2019 se facturó el consumo con desviación significativa sin antes
ejecutar  la  visita  de  revisión  previa  con  todos  los  requisitos  legales;  generando  una  vulneración  del  debido
proceso del usuario del servicio. Por tal razón se reliquidará el consumo facturado en el período de FEBRERO
de 2019 por promedio de 22 m3.

En  consecuencia,  este  Departamento  REVOCA  la  decisión  inicial,  debido  a  que  no  se  respetó  el  debido
proceso  al  NO  realizar  la  visita  de  revisión  previa  con  los  requisitos  legales,  y  se  reliquidará  el  período  de
FEBRERO de 2019 por promedio de 22 m3.  Quedando así resuelto el recurso de reposición.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición del consumo, y el
precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a

que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el

consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con

instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base

en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos

promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los

de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas

imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a

detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para

remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.

Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

Artículo  149  de  la  ley  142  de  1994.  De  la  revisión  previa.  Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las

empresas  investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.  Mientras  se  establece  la

causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  la  de  períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  en

circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias

frente a los valores que se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor o usuario, según sea el caso.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -85142 detallado así:

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

AJUSTE A
LA

DECENA

2019-2 470 0 0 -2 0 -2

AJUSTE A
LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2019-2 470 0 0 -4 -3 -1

VERTIMIE 2019-2 470 9 35 15509 60312 -44803



NTO
ALCANTA
RILLADO

CONSUM
O

ACUEDUC
TO

2019-2 470 9 35 13962 54298 -40336

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  JORGE  ALONSO  UZURIAGA
contra la Resolución No. 233003-52  de 26 DE FEBRERO DE 2019,  y REVOCA  la decisión anterior  por  lo
expuesto en los considerandos de ésta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO. CREDITO a la Matrícula No. 661736 la suma de  -85142. Dicha acreditación se verá
reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra esta no
procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 18 DE MARZO DE 2019

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: salopez

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 18783-52 de 18 DE MARZO DE 2019.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA NATALY RUBIANO MORENO y que
en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 18783-52

Fecha Resolución Recurso 18 DE MARZO DE 2019

RECLAMO 232923 de 4 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 27 DE MARZO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE MARZO DE 2019

Nombre del Peticionario MARIA NATALY RUBIANO MORENO

Identificación del Peticionario 1088351645

Matrícula No. 334250

Dirección para Notificación CL 32 B # 13- 09 PS 2 BRASILIA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2862957
Resolución No. 18783-52 

DE: 18 DE MARZO DE 2019

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  18783  DE  6  DE  MARZO  DE  2019  SOBRE  
RECLAMO No. 232923 DE 20 DE FEBRERO DE 2019

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  MARIA  NATALY  RUBIANO  MORENO,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1088351645 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 232923-52
de 4  DE MARZO DE 2019,  mediante  la  cual  se  declaró  NO PROCEDENTE el  Reclamo  del  mismo  número
consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  No.  334250  Ciclo  5,  ubicada  en  la  dirección  CL  32  B  #  13-  09  PS 2,  Barrio  BRASILIA  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2019-2.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  6  DE  MARZO  DE  2019  manifestando  su  inconformidad  en
cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión de acuerdo a lo expuesto en el
documento adjunto.

• Adicionalmente solicita se REVOQUE la decisión tomada en la resolución 232923-52

Al respecto le preciso lo siguiente:

HECHOS, MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con  el  fin  de  brindar  una  respuesta  a  las  pretensiones  incoadas   por  la  parte  recurrente  en  el  escrito  de
recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de  Legalidad  y   del  Debido  Proceso,
establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia,  se consideró ajustado a derecho
practicar una segunda inspección técnica al predio objeto de recurso, la cual se ejecutó el día 11 de MARZO 
de  2019   encontrando  el  medidor  No.  P1615MMRSA85184AA  con  lectura  de  425  m3.  Además,  todas  las
instalaciones estaban en buen estado, sin fugas.

Verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  para  el  periodo  de  ENERO  de  2019  el
medidor  registró  de  319  m3  a  391  m3,  arrojando  una  diferencia  de  lectura  de  72  m3.   Sin  embargo,  la
Empresa sólo facturó el promedio equivalente a 22 m3 mientras se realizaba la investigación por la desviación
en el consumo, conforme a lo establecido en el artículo 149 de la ley 142 de 1994 "Al preparar las facturas es
obligación de las Empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores",  dejando
pendiente por facturar 50 m3.  

En visita de revisión previa realizada el 14 de ENERO de 2019, se encontró una FUGA EXTERNA por el agua
stop del sanitario del sanitario del segundo  piso:



El día 25 de enero de 2019 se dejó una notificación de revisión previa a la facturación, la cual se ejecutó el día
31 de ENERO  de 2019; encontrando que todas las instalaciones estaban en perfecto estado, sin fugas:





En el  periodo de FEBRERO de 2019  el  medidor  registró de 391 m3 a  423 m3,  arrojando una diferencia  de
lectura de 32 m3, que sumado a los 50 m3 pendientes por facturar de ENERO de 2019 da como resultado 82
m3.

De  la  anterior  información  se  puede  concluir  que  la  Empresa  cumplió  con  su  deber  de  investigar  dicha
desviación a través de las visitas de revisión previa a la facturación, respetando el debido proceso del usuario y
cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley 142 de 1994. Por lo anterior los consumos no serán
modificados.

En  este  orden  de  ideas,  habida  cuenta  que  las  pruebas  arrimadas  al  proceso  enmarcan  dentro  de  lo
establecido en los artículos 164, 165, 166, 168, 169 y 170 del Código General del Proceso, en lo atinente a la
oportunidad en la práctica, a la idoneidad y alcance de las mismas, entendiéndose que las revisiones técnicas
practicadas  por  el   Departamento  de  Servicio  al  Cliente,  en  las  que  se  consignan  hechos  verificados,  
constituyen  por  si  solas   un  medio  de  prueba  orientados  a  esclarecer  las  dudas  generadas  y  por  ende  al
convencimiento del funcionario encargado de adoptar la decisión final.

En el caso concreto y que nos atañe, ha quedado plenamente demostrado que las instalaciones estaban en
buen estado.  Además, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen
legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en
debida  forma  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  en  el  artículo  154  de  la  ley 142  de  1994.  Quedando  así
resuelto  el  recurso  de  reposición  y se  concede  el  recurso  Subsidiario  de  Apelación,  salvo  que  el  recurrente



desista expresamente de este.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la empresa no responde por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio, pues el consumo no se liquida con
base en el nivel de ocupantes,  sino de acuerdo al consumo registrado en  el equipo de medida.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición del consumo, y el
precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a
que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO:  Declarar  NO PROCEDENTE  el  Recurso  presentado por  MARIA NATALY RUBIANO
MORENO y NO ACCEDE a sus pretensiones y CONFIRMA en todas sus partes la Resolución No. 232923-52
de 4 DE MARZO DE 2019, por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO:  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las  facturas
dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO TERCERO: Se concede el Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios,  Dirección  Territorial  de  Occidente,  con  sede  en  Medellín.   Para  el  efecto  se  dará  traslado
nuevamente del respectivo expediente,  conforme lo establece el Artículo 20 de la Ley 689 de 2001.  Salvo que
el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 18 DE MARZO DE 2019



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: salopez

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 18789-52 de 18 DE MARZO DE 2019.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) ELBER LONDOÑO OCAMPO y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142
de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 18789-52

Fecha Resolución Recurso 18 DE MARZO DE 2019

RECLAMO 233225 de 5 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 27 DE MARZO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE MARZO DE 2019

Nombre del Peticionario ELBER LONDOÑO OCAMPO

Identificación del Peticionario 10113513

Matrícula No. 682716

Dirección para Notificación CL 72 BIS # 26 B- 27 CUBA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2864096
Resolución No. 18789-52 

DE: 18 DE MARZO DE 2019

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  18789  DE  8  DE  MARZO  DE  2019  SOBRE  
RECLAMO No. 233225 DE 1 DE MARZO DE 2019

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el  (la)  señor(a)  ELBER LONDOÑO OCAMPO,  identificado (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.  10113513
interpuso dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución  No.  233225-52  de  5  DE
MARZO DE 2019, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el Reclamo del mismo número consistente
en INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No.
682716  Ciclo  12,  ubicada  en  la  dirección  CL  72  BIS  #  26  B-  27,  Barrio  CUBA  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2019-2,2019-1.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  8  DE  MARZO  DE  2019  manifestando  su  inconformidad  en
cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión de acuerdo a lo expuesto en el
documento adjunto.

• Adicionalmente solicita se modifique la decisión tomada en la resolución 233225-52

Al respecto le preciso lo siguiente:

HECHOS, MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con  el  fin  de  brindar  una  respuesta  a  las  pretensiones  incoadas   por  la  parte  recurrente  en  el  escrito  de
recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de  Legalidad  y   del  Debido  Proceso,
establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia,  se consideró ajustado a derecho
practicar una segunda inspección técnica al predio objeto de recurso, la cual se ejecutó el día 12 de MARZO
de 2019  encontrando medidor No. P1415MMRSA55312AA con lectura de 1301 m3;   en el  predio habitan 7
personas, y  se encontró una FUGA EXTERNA por el agua stop del sanitario, la cual es responsabilidad del
usuario.

Verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que en el período de ENERO de 2019 el medidor
registró de 1174 m3 a 1223 m3 arrojando una diferencia de lectura de 49 m3.

Para el periodo de FEBRERO de 2019 el medidor registró de 1223 m3 a 1272 m3, arrojando una diferencia de
lectura de 49 m3.

De la visita realizada con ocasión del recurso de reposición se puede concluir que el incremento en el
consumo  se  produjo  a  causa  de  una  FUGA  EXTERNA  por  el  agua  stop  del  sanitario,  la  cual  es
responsabilidad del usuario.

En  el  caso  concreto  y  que  nos  atañe,  ha  quedado  plenamente  demostrado  que  el  medidor  funciona  en
perfectas condiciones, que en el predio habitan 7 personas,  lo que quedó probado plenamente en  la revisión
practicada  con  ocasión  del   recurso  de  reposición,   donde  se  deja  constancia  que  se  revisaron  las
instalaciones  hidráulicas  y  que  en  la  visita  realizada   el  12  de  MARZO  de  2019  se  encontró   una  FUGA
EXTERNA  por  el  agua  stop  del  sanitario,  la  cual  es  responsabilidad  del  usuario  y   por  lo  tanto  lleva  al
convencimiento que lo facturado no es otra cosa distinta a lo realmente registrado en el medidor.



Que el Estatuto Nacional de Usuarios de los Servicios Públicos Domiciliarios, Decreto 1842/91, en el artículo
42  establece:  “DEL  TRATAMIENTO  DE  FUGAS.  Si  como  consecuencia  de  las  pruebas  realizadas  se
comprueba la  existencia de fuga visible,  la  entidad informará de ello  al  usuario y/o suscriptor  en la  fecha de
revisión y le advertirá que dicho consumo le será facturado”.  

Que en este orden de ideas, en el predio se presentó una fuga visible, la cual es responsabilidad exclusiva del
usuario y no de la Empresa prestadora del servicio, por lo tanto la Empresa factura el consumo con base en la
diferencia de lectura, en razón a lo cual la Empresa considera que el consumo facturado en los periodos de
ENERO  y FEBRERO   de  2019  es  correcto  y  no  serán  objeto  de  modificación  alguna,  además  teniendo  en
cuenta que de acuerdo a los medios de prueba, se garantizó el debido proceso, por lo tanto  el  actuar de la
empresa se ajusta a los lineamientos de la Circular Externa 006 de 2.007, expedida por la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios, especialmente en lo que tiene que ver con la observancia del debido proceso.
El cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en
el  momento  que  lo  requiera,  dando  así  cumplimiento  a  la  legislación  vigente,  de  ahí  que  la  Empresa  ha
actuado de conformidad con la ley 142 de 1994

En consecuencia, este Departamento confirma la decisión inicial y los consumos facturados en los períodos de
ENERO  y  FEBRERO  DE  2019  no  serán  objeto  de  modificación,  porque  el  consumo  se  ha  facturado  de
acuerdo  al  registro  fehaciente  del  equipo  de  medida,  el  cual  se  encuentra  en  perfecto  estado  y  había  una
FUGA EXTERNA que trajo como consecuencia el aumento en el consumo.  

Además,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca  dentro  del  régimen  legal  que
regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en oportuna y en debida forma el
recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994. Quedando así resuelto el recurso
de  reposición  y  se  concede  el  recurso  Subsidiario  de  Apelación,  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos Domiciliarios, por tratarse de un asunto de su competencia, de acuerdo al artículo 154 de la Ley 142
de 1994.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la empresa no responde por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio, pues el consumo no se liquida con
base en el nivel de ocupantes, sino de acuerdo al consumo registrado en  el equipo de medida.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición del consumo, y el
precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a
que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar NO PROCEDENTE el Recurso presentado por ELBER LONDOÑO OCAMPO
y NO ACCEDE en todas sus partes la Resolución No. 233225-52 de 5 DE MARZO DE 2019, por lo expuesto



en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO:  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las  facturas
dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO TERCERO: Se concede el Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios,  Dirección  Territorial  de  Occidente,  con  sede  en  Medellín.   Para  el  efecto  se  dará  traslado
nuevamente del respectivo expediente,  conforme lo establece el Artículo 20 de la Ley 689 de 2001.  Salvo que
el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 18 DE MARZO DE 2019

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: salopez

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 18795-52 de 15 DE MARZO DE 2019.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) PEDRO ALONSO VALENCIA GARCIA y que
en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 18795-52

Fecha Resolución Recurso 15 DE MARZO DE 2019

RECLAMO 232853 de 21 DE FEBRERO DE 2019

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 27 DE MARZO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE MARZO DE 2019

Nombre del Peticionario PEDRO ALONSO VALENCIA GARCIA

Identificación del Peticionario 19438879

Matrícula No. 1099761

Dirección para Notificación CR 12 # 27- 03 APTO 502 LA VICTORIA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2865825
Resolución No. 18795-52 

DE: 15 DE MARZO DE 2019

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  18795  DE  12  DE  MARZO  DE  2019  SOBRE  
RECLAMO No. 232853 DE 19 DE FEBRERO DE 2019

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  PEDRO  ALONSO  VALENCIA  GARCIA,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
19438879 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 232853-52
de 21 DE FEBRERO DE 2019, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el Reclamo del mismo número
consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula No. 1099761 Ciclo 1, ubicada en la dirección CR 12 # 27- 03 APTO 502, Barrio LA VICTORIA  en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2019-2.

Que el recurrente por escrito presentado el día 12 DE MARZO DE 2019 manifestando su inconformidad en cuanto a la
forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión de acuerdo a lo expuesto en el documento adjunto.

• Adicionalmente solicita se modifique la decisión tomada en la resolución 232853-52

Al respecto le preciso lo siguiente:

HECHOS, MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el escrito de recurso impetrado
y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29
de la Constitución Política de Colombia,   se consideró ajustado a derecho practicar  una segunda inspección técnica al
predio  objeto  de  recurso,  la  cual  se  ejecutó  el  día  14  de  MARZO  de  2019   encontrando   el   medidor  No.
P1315MMCEL33126AA funcionando normal, con lectura de 523 m3, el predio está desocupado y todas las instalaciones
estaban en buen estado, sin fugas.

Ahora bien, verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que en FEBRERO de 2019 la lectura se mantuvo
en 523 m3, debido a que el medidor no se pudo leer, sin embargo, se facturaron 33 m3 por promedio en cumplimiento del
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

No obstante, después de analizar la información obtenida en la visita realizada el 14 de marzo de 2019, se puede concluir
que el predio está desocupado y por consiguiente el medidor no ha registrado diferencia de lectura; razón por la cual se
procederá a reliquidar el consumo facturado en el período de FEBRERO de 2019 por 0 m3.

En consecuencia, este Departamento REVOCA la decisión inicial, debido a que el predio está desocupado y por lo tanto
debió facturarse 0 m3. Quedando así resuelto el recurso de reposición.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición del consumo, y el precio en
el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para
ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del
precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con instrumentos
los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios
de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.



Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los de usuarios
en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la  obligación de ayudar  al  usuario  a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las
fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.

Artículo  149  de  la  ley  142  de  1994.  De  la  revisión  previa.  Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas
investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores. Mientras se establece la causa, la factura se hará
con base en la de períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios en circunstancias semejantes o mediante aforo
individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias frente a los valores que se cobraron se abonarán o
cargarán al suscriptor o usuario, según sea el caso.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -108061 detallado así:

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

CONSUM
O

ACUEDUC
TO

2019-2 414 0 33 0 51196 -51196

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2019-2 414 0 33 0 56866 -56866

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  PEDRO  ALONSO  VALENCIA
GARCIA contra la Resolución No. 232853-52 de 21 DE FEBRERO DE 2019, y REVOCA  la decisión anterior
por  lo expuesto en los considerandos de ésta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO. CREDITO a la Matrícula No. 1099761 la suma de  -108061. Dicha acreditación se
verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra esta no
procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 15 DE MARZO DE 2019

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: salopez

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233122-52 de 18 DE MARZO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) BLANCA LUCIA  SANABRIA RODRIGUEZ y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
233122-52

Fecha Resolución
18 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE MARZO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE MARZO DE 2019

Nombre del Peticionario BLANCA LUCIA  SANABRIA RODRIGUEZ

Matrícula No 466359

Dirección para Notificación
MZ 1 LT 8 SANTAFE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2858937
Resolución No. 233122-52 

DE: 18 DE MARZO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233122 de 27 DE FEBRERO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  27  DE  FEBRERO  DE  2019  el  (la)  señor(a)  BLANCA  LUCIA   SANABRIA  RODRIGUEZ
identificado  con  C.C.  No.  42114730,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  233122
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 466359 Ciclo: 12 ubicada en la dirección: MZ 1 LT 8
en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Este Departamento se pronunciará respecto al consumo facturado en el período de FEBRERO de 2019.

Verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  para  el  periodo  de  FEBRERO  de  2019  el
medidor registró de 1063 m3 a 1095 m3 arrojando una diferencia de 32 m3.  

En  visita  realizada  el  28  de  FEBRERO  de  2019  se  encontró  medidor  No.  P1315MMCEL37440AA  de  1/2”,
funcionando normal y las instalaciones estaban en buen estado, sin fugas con. Por lo anterior los consumos no
serán  reliquidados,  puesto  que  fueron  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  se  facturó  por  diferencia  de
lectura en cumplimiento del artículo 146 de la ley 142 de 1994. 

De otro lado, se le informa que el consumo es una variable que depende única y exclusivamente del
uso que se le dé al servicio independiente del nivel de ocupamiento, puesto que pueden presentarse
fugas o  llaves terminales  que generen consumo.  Adicionalmente,  la  Empresa  ha  facturado  según  lo
registrado en el medidor ajustándose así lo ordenado por la Ley 142 de 1994 en su artículo 146.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los
consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  asume
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior, y con fundamento en lo previsto en el artículo 146 de la Ley 142 de 1994, este departamento
considera que los consumos facturados por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A. E.S.P.,
en el período de FEBRERO de 2019 son correctos y no serán modificados porque la Empresa ha facturado lo
efectivamente registrado en el aparato de medida. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con



instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  BLANCA  LUCIA   SANABRIA
RODRIGUEZ identificado con C.C. No. 42114730 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
BLANCA  LUCIA   SANABRIA  RODRIGUEZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  1  LT  8
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  BLANCA  LUCIA   SANABRIA  RODRIGUEZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
466359 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 18 DE MARZO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e7986

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233152-52 de 15 DE MARZO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) NOELBA VELASCO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
233152-52

Fecha Resolución
15 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE MARZO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE MARZO DE 2019

Nombre del Peticionario NOELBA VELASCO

Matrícula No 1029354

Dirección para Notificación
CR 2 B # 57 B- 03 MZ 6 CS 14 SEC-B CIUCAFE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2858931
Resolución No. 233152-52 

DE: 15 DE MARZO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233152 de 27 DE FEBRERO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  27  DE  FEBRERO  DE  2019  el  (la)  señor(a)  NOELBA  VELASCO  identificado  con  C.C.  No.
1088248293,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  233152  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1029354 Ciclo: 6 ubicada en la dirección: CR 2 B # 57 B- 03 MZ 6 CS
14 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-12,2019-2,2019-1.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Este  Departamento  se  pronunciará  respecto  al  consumo  facturado  en  el  período  de  DICIEMBRE  de  2018
ENERO y FEBRERO de 2019.

Verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  en  el  período  de  DICIEMBRE  de  2018  el
medidor registró de 2753 m3 a 2785 m3, arrojando una diferencia de lectura de 32 m3.

Para el periodo de ENERO de 2019 el medidor registró de 2785 m3 a 2815 m3,  arrojando una diferencia de
lectura de 30 m3.

Para el periodo de FEBRERO de 2019 el medidor registró de 2815 m3 a 2853 m3, arrojando una diferencia de
lectura de 38 m3.

En visita realizada en el periodo de febrero se encontró medidor No. 1015MMCAF011660AA de 1/2” y el predio
sin fugas, pero para el periodo de enero si se presentó una FUGA EXTERNA, la cual es responsabilidad del
usuario. Por lo anterior los consumos no serán reliquidados, puesto que fueron registrados por el aparato de
medida  y  se  facturó  por  diferencia  de  lectura  en  cumplimiento  del  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994.  Se
recomienda la reparación inmediata de la fuga a fin de evitar pérdidas de agua.

De otro lado, se le informa que el consumo es una variable que depende única y exclusivamente del
uso que se le dé al servicio independiente del nivel de ocupamiento, puesto que pueden presentarse
fugas o  llaves terminales  que generen consumo.  Adicionalmente,  la  Empresa  ha  facturado  según  lo
registrado en el medidor ajustándose así lo ordenado por la Ley 142 de 1994 en su artículo 146.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los
consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  asume
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior, y con fundamento en lo previsto en el artículo 146 de la Ley 142 de 1994, este departamento
considera que los consumos facturados por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A. E.S.P.,
en el período de DICIEMBRE de 2018, ENERO y  FEBRERO de 2019 son correctos y no serán modificados
porque la Empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida. 



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con

instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por NOELBA VELASCO identificado con
C.C.  No.  1088248293  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
NOELBA VELASCO enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 2 B # 57 B- 03 MZ 6 CS 14 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: NOELBA VELASCO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1029354 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 15 DE MARZO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e7986

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233140-52 de 15 DE MARZO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) JORGE PULGARIN  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
233140-52

Fecha Resolución
15 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE MARZO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE MARZO DE 2019

Nombre del Peticionario JORGE PULGARIN

Matrícula No 1095702

Dirección para Notificación
MZ 3 CS 8 SEC-D CIUCAFE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2858933
Resolución No. 233140-52 

DE: 15 DE MARZO DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233140 de 27 DE FEBRERO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  27  DE  FEBRERO  DE  2019  el  (la)  señor(a)  JORGE  PULGARIN  identificado  con  C.C.  No.
1140414830,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  233140  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1095702  Ciclo:  6  ubicada  en:  MZ  3  CS  8  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2019-2

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Este Departamento se pronunciará respecto a lo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira por consumos en el
periodo de FEBRERO de 2019.

Verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que,  para  el  período  de  FEBRERO  de  2019  el  medidor
registró de 625 m3 a 652 m3, arrojando una diferencia de 27 m3.

En  visita  realizada  el  28  de  febrero  de  2019  se  encontraron  instalaciones  en  buen  estado,  pero  se  observó  fuga  por
acoples en el medidor del predio, razón por la cual se comisiona al departamento de operaciones para que realice la
respectiva reparación y se reliquida el periodo de FEBRERO de 2019 según el promedio histórico arrojado por el
sistema18 m3.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -29468 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2019-2 490 5 14 7757 21719 -13962

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2019-2 490 0 0 -1 -5 4

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2019-2 490 5 14 8616 24125 -15509



Por lo expuesto, este Departamento considera que:

$Concluyendo

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por JORGE PULGARIN identificado con C.C.
No. 1140414830 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JORGE PULGARIN enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 3 CS 8 haciéndole entrega de una copia
de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: JORGE PULGARIN la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1095702  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la



presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MARZO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e7986

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233230-52 de 15 DE MARZO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) OMAR RENE VELASQUEZ  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233230-52

Fecha Resolución
15 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE MARZO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE MARZO DE 2019

Nombre del Peticionario OMAR RENE VELASQUEZ

Matrícula No 1129006

Dirección para Notificación
CARRERA 15 156 50 GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2861647
Resolución No. 233230-52 

DE: 15 DE MARZO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233230 de 1 DE MARZO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 1  DE MARZO DE 2019 el  (la)  señor(a)  OMAR RENE VELASQUEZ identificado con  C.C.  No.
10115715, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 233230 consistente en: INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y  alcantarillado  N°  1129006  Ciclo:  13  ubicada  en  la  dirección:  CARRERA  15  156  50  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2019-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Encontrándose 
  
En  la  revisión  técnica  realizada  por  el  equipo  de  revisores  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. ESP, en visita efectuada el día 4 de marzo de 2019
se encontró el medidor registrando normalmente, el equipo de medida de este inmueble surte a dos predios,
las  instalaciones internas del  bien inmueble estaban en buen estado,  no  se  detectaron  ningún tipo  de  fugas
imperceptibles que induzcan al incremento del consumo. 

Adicionalmente con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se  revisó en el
histórico  de  lecturas  del  Sistema  de  Información  Comercial  donde  se  observó  que  la  Empresa  durante  el
periodo de FEBRERO de 2019 que es objeto de la presente reclamación ha facturado los consumos con base
en lo registrado en el medidor, cuando el medidor está funcionando correctamente el consumo se determina
por la diferencia entre la lectura actual del medidor y la lectura anterior,  la variación en el consumo indica la
utilización  del  servicio,  el  consumo  facturado  entonces  tiene  como  causa  directa  la  diferencia  de  lectura
marcada por  el  medidor  entre  cada periodo,  la  lectura  reportada para  el  período de  febrero  de  2019  fue  de
1621 mts3 que respecto a los registrados por el aparato de medida durante el periodo de enero de 2019 fue de
1596 mts3, lo que indica una diferencia de 25 mts3, prueba fehaciente de la diferencia de lectura registrada,
observamos entonces que la Empresa ha facturado los consumos con base en lo registrado en  el medidor.  

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

La ausencia de causales externas, internas o fortuitas que puedan justificar, afectar e inducir el incremento en
el consumo del lugar que denoten la presencia de alguna anormalidad indica que la variación en el consumo
se debe a la utilización del servicio.  

Concluyéndose que:

Por  lo  expuesto  anteriormente  y  en  acatamiento  del  contenido  normativo  del  artículo  146  de  la  Ley 142  de
1994,  la  Empresa  considera  que  los  consumos  facturados  durante  el  periodo  de  febrero  de  2019,  que  son
objeto  de  la  presente  reclamación,  son  correctos  y no  serán  objeto  de  modificación  alguna.  El  cobro  de  los
cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que
lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente. 



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con

instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  OMAR  RENE  VELASQUEZ
identificado  con  C.C.  No.  10115715  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
OMAR RENE VELASQUEZ enviando citación a Dirección de Notificación:,  CARRERA 15 156 50 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  OMAR  RENE  VELASQUEZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1129006 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 



ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MARZO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233242-52 de 15 DE MARZO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ANYI ASCANIO y que en vista de no haberse podido ejecutar
la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437
de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
233242-52

Fecha Resolución
15 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE MARZO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE MARZO DE 2019

Nombre del Peticionario ANYI ASCANIO

Matrícula No 1831569

Dirección para Notificación
MZ 8 CS 26 PS 3 MONTELIBANO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2861657
Resolución No. 233242-52 

DE: 15 DE MARZO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233242 de 1 DE MARZO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en  fecha  1  DE MARZO  DE 2019  el  (la)  señor(a)  ANYI  ASCANIO  identificado  con  C.C.  No.  23740557,
obrando en calidad de Arrendatario presentó RECLAMO No. 233242 consistente en: INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la  factura  con matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  1831569  Ciclo:  9  ubicada  en  la  dirección:  MZ  8  CS  26  PS  3  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2019-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Encontrándose 
  
En  la  revisión  técnica  realizada  por  el  equipo  de  revisores  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. ESP, en visita efectuada el día 4 de marzo de 2019
se encontró el medidor registrando normalmente, predio ocupado por 5 personas, las instalaciones internas del
bien inmueble estaban en buen estado, no se detectaron ningún tipo de fugas imperceptibles que induzcan al
incremento del consumo. 

Adicionalmente con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se  revisó en el
histórico  de  lecturas  del  Sistema  de  Información  Comercial  donde  se  observó  que  la  Empresa  durante  el
periodo de FEBRERO de 2019 que es objeto de la presente reclamación ha facturado los consumos con base
en lo registrado en el medidor, cuando el medidor está funcionando correctamente el consumo se determina
por la diferencia entre la lectura actual del medidor y la lectura anterior,  la variación en el consumo indica la
utilización  del  servicio,  el  consumo  facturado  entonces  tiene  como  causa  directa  la  diferencia  de  lectura
marcada por el medidor entre cada periodo, la lectura reportada para el período de febrero de 2019 fue de 731
mts3 que respecto a los registrados por el aparato de medida durante el periodo de enero de 2019 fue de 712
mts3,  lo  que  indica  una  diferencia  de  19  mts3,  prueba  fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura  registrada,
observamos entonces que la Empresa ha facturado los consumos con base en lo registrado en  el medidor.  

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

La ausencia de causales externas, internas o fortuitas que puedan justificar, afectar e inducir el incremento en
el consumo del lugar que denoten la presencia de alguna anormalidad indica que la variación en el consumo
se debe a la utilización del servicio.  

Concluyéndose que:

Por  lo  expuesto  anteriormente  y  en  acatamiento  del  contenido  normativo  del  artículo  146  de  la  Ley 142  de
1994,  la  Empresa  considera  que  los  consumos  facturados  durante  el  periodo  de  febrero  de  2019,  que  son
objeto  de  la  presente  reclamación,  son  correctos  y no  serán  objeto  de  modificación  alguna.  El  cobro  de  los
cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que
lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente. 



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con

instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por ANYI ASCANIO identificado con C.C.
No. 23740557 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ANYI ASCANIO enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 8 CS 26 PS 3 haciéndole entrega de una
copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  ANYI  ASCANIO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1831569 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 



ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MARZO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233273-52 de 15 DE MARZO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JULIAN GALEANO CASTRO y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233273-52

Fecha Resolución
15 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE MARZO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE MARZO DE 2019

Nombre del Peticionario JULIAN GALEANO CASTRO

Matrícula No 1689546

Dirección para Notificación
VIA EL.TIGRE CERRITOS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2862177
Resolución No. 233273-52 

DE: 15 DE MARZO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233273 de 4 DE MARZO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 4 DE MARZO DE 2019 el (la) señor(a) JULIAN GALEANO CASTRO identificado con C.C. No.
4312493,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  233273  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1689546 Ciclo: 13 ubicada en la dirección: VIA EL.TIGRE en el (los)
periodo(s) facturados(s) 2019-2,2019-1.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
1689546, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Febrero 161 m3 120 m3 41 m3 41 m3
Consumo por diferencia
de lectura (Art. 146-Ley

142/94)

Enero 120 m3 77 m3 43 m3 43 m3
Consumo por diferencia
de lectura (Art. 146-Ley

142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de atención al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día días 8 de Marzo del 2019,
en  presencia  del  señor  JULIAN  GALEANO,  identificado  con  CC  N°  4.312.493,  en  la  que  se  realizaron  las
siguientes observaciones: “Se revisó el predio el cual no existen fugas visibles, medidor gira lentamente
con las llaves cerradas. Lectura Actual: 168 m3” 

Debido a esto, el día 14 de Marzo del 2019 se procedió por parte del Departamento de atención al Cliente con
la  revisión  al  predio,  esta  vez  utilizando  el  geófono  en  busca  de  algún  tipo  de  fuga  interna,  se  realizó  la
siguiente observación: “Se revisó el predio con el geófono el cual no existe fuga interna. Lectura Actual:
169  m3”.  Situación  que  no  da  claridad  sobre  las  causas  que  pueden  estar  generando  los  consumos
reclamados, diferentes a la de la utilización normal del servicio.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  1689546  por  la
Empresa, respecto al período de ENERO 2019 por 43 m3 y FEBRERO 2019 por 41 m3, SON CORRECTOS,
ya que se está facturando por concepto de consumo por diferencia de lectura, teniendo como conclusión de la
causal  del  consumo  elevado  la  utilización  del  servicio,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de  modificación  o
reliquidación alguna por  parte de éste Departamento,  ya que la  Empresa ha  actuado de  conformidad con el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.



Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES:

 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a
la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la
ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible  medir  razonablemente

con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos
uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o
usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un
plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de
los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo  medido."  (Negrilla  y
cursiva del despacho)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JULIAN  GALEANO  CASTRO
identificado con C.C. No. 4312493 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 



ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JULIAN GALEANO CASTRO enviando citación a Dirección de Notificación:, VIA EL.TIGRE haciéndole entrega
de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o
parcial,  ordenar  a:  JULIAN  GALEANO  CASTRO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1689546 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MARZO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233280-52 de 15 DE MARZO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) FLOR ALBA PORRAS HERNANDEZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233280-52

Fecha Resolución
15 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE MARZO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE MARZO DE 2019

Nombre del Peticionario FLOR ALBA PORRAS HERNANDEZ

Matrícula No 19618167

Dirección para Notificación
MZ 12 CS 5 PS 2 BELLO HORIZONTE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 233280-52 

DE: 15 DE MARZO DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233280 de 4 DE MARZO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  4  DE  MARZO  DE  2019  el  (la)  señor(a)  FLOR  ALBA  PORRAS  HERNANDEZ
identificado  con  C.C.  No.  42066521,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.
233280  consistente  en:  COBRO  DE  MEDIDOR  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  19618167  Ciclo:  10  ubicada  en:  MZ  12  CS  5  PS  2  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2019-2

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Se revisó la solicitud del usuaria,  y efectivamente habia comprado el medidor N° J18fa809455 U, 
marca  Elster  diametro  1/2"  Clase  R315,   para  ser  instalado  en  la  acometida  nueva  del  predio
ubicado en la MZ 12 CS 5 PS 2 Bello Horizonte, y habia sido verificado en el Centro de Servicios y
estaba listo en el predio para la respectiva instalación,   pero el día 17 de enero de 2019,   personal
de  la  Empresa  visitó  el  predio  y  procedió  a  instalar   un  medidor  de  la  Empresa  el  número
P1815MMREL112095AA.

Razón  por  la  cual  la  sra  FLOR  ALBA  PORRAS  HERNANDEZ,  el  día  18  de  enero  de  2019,   se
dirigió a la Empresa y se le recibió el medidor nuevo N° J18fa809455 U,  marca Elster diametro 1/2"
Clase  R315,   a  cambio  del  que  la  Empresa  suministró  e  instaló,   y  se  le  entregó  la  respectiva
constancia,  e igualmente quedo grabada en el sistema con el grafo 600:



Se observa que la orden de trabajo por la cual se instaló el medidor  P1815MMREL112095AA,  se
liquidó  en  el  sistema con  el  número  del  cumplido  N°  378520026,   por  valor  total  de  $189.387,88
diferido en 36 cuotas mensuales por valor cada una de $6.022,48, se cobró el medidor y la mano de
obra de la instalación.    Si se hubiera instalado el medidor que adquirió el usuario,   unicamente se
debia liquidar la mano de obra.

Por lo expuesto,  SE ACCEDE   a modificar el cobro realizado mediante  cumplido N°
378520026 y se comisiona al Departamento de Cartera y Facturación para que anule
el  cumplido  y    proceda  a  cobrar  unicamente  la  mano  de  obra  de  instalación  de
medidor sin IVA por ser  una  conexión nueva    solicitud N°  2866434,      se  liquida  la
cuota facturada por este concepto en el periodo de FEBRERO DE 2019.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -6022 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

INST.DO
M

ACUEDU
CTO

2019-2 462 0 0 0 6022 -6022

FUNDAMENTOS LEGALES

 
ARTÍCULO 148.  Ley 142 de 1994 - Requisitos de las facturas.  . No se cobrarán servicios no prestados,
tarifas,  ni  conceptos  diferentes  a  los  previstos  en  las  condiciones  uniformes  de  los  contratos,  ni  se
podrá  alterar  la  estructura  tarifaria  definida  para  cada  servicio  público  domiciliario  (  lo  resaltado  es
nuestro).

RESOLUCIÓN CRA 659 DE 2013     Artículo 1°. Modifíquese el artículo 1° de la Resolución número CRA
294 de 2004, el cual quedará así:

 “Artículo 1°.  Causales e Identificación de los cobros no autorizados.  La presente resolución,  tiene
por objeto señalar de acuerdo con la Ley, los criterios generales sobre la protección de los derechos de
los usuarios en lo relativo a facturación para la devolución por vía general de cobros no autorizados, en



los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y/o aseo.

 1.1.  Causales  de  la  devolución.  Los  cobros  no  autorizados  pueden  tener  su  origen  en  servicios  no
prestados, tarifas que no corresponden a la regulación y cobros de conceptos no previstos en la ley y en
los contratos de servicios públicos.

 Se considerará que existe un cobro no autorizado, cuando la tarifa cobrada en la factura a los usuarios
contenga costos no previstos o costos por encima a los autorizados por la entidad tarifaria local en todos
o algunos de sus componentes, según las reglas previstas en la metodología tarifaria vigente para cada
servicio público.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  FLOR  ALBA  PORRAS
HERNANDEZ  identificado  con  C.C.  No.  42066521  por  concepto  de  COBRO  DE  MEDIDOR  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
FLOR  ALBA  PORRAS  HERNANDEZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  12  CS  5  PS  2
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  FLOR  ALBA  PORRAS  HERNANDEZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19618167 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MARZO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233248-52 de 15 DE MARZO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ESTHER JULIA GONZALEZ y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233248-52

Fecha Resolución
15 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE MARZO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE MARZO DE 2019

Nombre del Peticionario ESTHER JULIA GONZALEZ

Matrícula No 258087

Dirección para Notificación
CR 10 # 28- 51 LA VICTORIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 233248-52 

DE: 15 DE MARZO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233248 de 4 DE MARZO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 4 DE MARZO DE 2019 el (la)  señor(a) ESTHER JULIA GONZALEZ identificado con C.C.  No.
24930435,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  233248  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 258087 Ciclo: 4 ubicada en la dirección: CR 10 # 28- 51 en el (los)
periodo(s) facturados(s) 2019-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Encontrándose:

En  la  revisión  técnica  realizada  por  el  equipo  de  revisores  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. ESP, visita efectuada el día 5 de marzo de 2019, se
encontró el medidor registrando normalmente con una lectura acumulada de 
758 m3, predio ocupado por 1 persona, se revisaron las  instalaciones internas y se detectó fuga en el  agua
stop en el tanque del sanitario, es decir fuga visible la cual es responsabilidad exclusiva del usuario y no de la
Empresa  prestadora  del  servicio,  por  lo  tanto  la  Empresa  factura  el  consumo  con  base  en  la  diferencia  de
lectura.

El  Estatuto  Nacional  de  Usuarios  de  los  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  Decreto  1842/91,  en  el  artículo  42
establece:   “DEL  TRATAMIENTO  DE  FUGAS.   Si  como  consecuencia  de  las  pruebas  realizadas  se
comprueba la existencia de fuga visible,  la  entidad informará de ello  al  usuario y/o suscriptor  en la  fecha de
revisión y le advertirá que dicho consumo le será facturado.  
 
Adicionalmente con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en el
histórico  de  lecturas  del  Sistema  de  Información  Comercial  donde  se  observó  que  la  Empresa  durante  el
periodo de FEBRERO de 2019 que es objeto de la presente reclamación ha facturado consumos con base en
lo registrado en el medidor, cuando el medidor está funcionando correctamente el consumo se determina por
la  diferencia  entre  la  lectura  actual  del  medidor  y  la  lectura  anterior,  la  variación  en  el  consumo  indica  la
utilización  del  servicio,  el  consumo  facturado  entonces  tiene  como  causa  directa  la  diferencia  de  lectura
marcada por el medidor entre cada periodo, la lectura reportada para el periodo de febrero de 2019 fue de 741
mts3 que respecto a los registrados por el aparato de medida durante el periodo de enero de 2019 fue de 720
mts3,  lo  que  indica  una  diferencia  de  21  mts3,  prueba  fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura  registrada,
observamos entonces que la Empresa ha facturado los consumos con base en lo registrado en  el medidor. 

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

Concluye
  
Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del contenido normativo del artículo 146 de la ley 142 de 1994,
el predio presenta fuga externa, la Empresa considera que los consumos facturados en el periodo de febrero
de 2019 que son objeto de la presente reclamación son correctos y no serán objeto de modificación alguna. El



cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el
momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con

instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ESTHER  JULIA  GONZALEZ
identificado  con  C.C.  No.  24930435  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ESTHER JULIA GONZALEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 10 # 28- 51 haciéndole entrega
de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  ESTHER  JULIA  GONZALEZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 258087 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los



últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MARZO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233274-52 de 15 DE MARZO DE 2019.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JHON FREDY RAMIREZ  y  que  en  vista  de  no  haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233274-52

Fecha Resolución
15 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE MARZO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE MARZO DE 2019

Nombre del Peticionario JHON FREDY RAMIREZ

Matrícula No 389205

Dirección para Notificación
LT 67 BELMONTE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2861934
Resolución No. 233274-52 

DE: 15 DE MARZO DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233274 de 4 DE MARZO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  4  DE  MARZO  DE  2019  el  (la)  señor(a)  JHON  FREDY  RAMIREZ  identificado  con  C.C.  No.
17659960,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  233274  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  389205  Ciclo:  14  ubicada  en:  LT  67  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2019-2, 2019-1

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacIón del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 5 DE MARZO DE 2019
en  la  que  participó  el(la)  señora(a)  Flor  Maria  Muñoz  como  usuario  del  servicio  público  y
FERNANDO  HERRERA  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N° 1015MMCAF007594AA  el cual registra una lectura acumulada de 1097 m3.
 Se revisó el predio,  el sanitario se encuentra en buen estado sin fugas, pero se observó el medidor
 registrar con llaves cerradas,  se requiere revisar con el geófono.   

Que se envió a revisar con el equipo de geófono el día 13 de marzo de 2019,   y se detectó fuga
imperceptible en la tuberia debajo del lavadero,  se  le indicó el sitio de la fuga a la usuaria presente
en la revisión,  para que repare lo antes posible y evite incrementos del consumo.

 Por  la  existencia  de  la  fuga  interna,   SE  ACCEDE   a  reliquidar  el  consumo  de  los  periodos  de
ENERO Y FEBREO DE 2019,    afectados  por  el  escape,   se  modifica  al  consumo  promedio  del
predio es decir 18 m3.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -91686 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2019-2 408 5 20 7757 31028 -23271

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2019-2 408 5 20 8616 34464 -25848

CONSUMO 2019-1 408 5 18 7757 27925 -20168



ACUEDUCTO

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2019-1 408 0 0 0 -2 2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2019-1 408 5 18 8616 31018 -22402

AJUSTE A LA
DECENA

2019-1 408 0 0 0 -1 1

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por JHON FREDY RAMIREZ identificado con
C.C. No. 17659960 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JHON  FREDY  RAMIREZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  LT  67  haciéndole  entrega  de  una
copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: JHON FREDY RAMIREZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado
por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 389205 a partir de la fecha de Notificación de la
presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se



interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MARZO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233308-52 de 15 DE MARZO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GONZALO ANTONIO ISAZA HERNANDEZ y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
233308-52

Fecha Resolución
15 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE MARZO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE MARZO DE 2019

Nombre del Peticionario GONZALO ANTONIO ISAZA HERNANDEZ

Matrícula No 914200

Dirección para Notificación
MZ 13 CS 27 SEC-B CIUCAFE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2862205
Resolución No. 233308-52 

DE: 15 DE MARZO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233308 de 5 DE MARZO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5 DE MARZO DE 2019 el (la) señor(a) GONZALO ANTONIO ISAZA HERNANDEZ identificado
con C.C. No. 3410420, obrando en calidad de Arrendatario  presentó RECLAMO No.  233308 consistente en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y alcantarillado  N°  914200  Ciclo:  6  ubicada  en  la  dirección:  MZ  13  CS  27  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2018-12,2019-2,2019-1.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Encontrándose 
  
En  la  revisión  técnica  realizada  por  el  equipo  de  revisores  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. ESP, en visita efectuada el día 7 de marzo de 2019
se encontró el medidor registrando normalmente con una lectura acumulada de 1003 mt3, predio ocupado por
2 personas, las instalaciones internas del bien inmueble estaban en buen estado, no se detectaron ningún tipo
de  fugas  imperceptibles  que  induzcan  al  incremento  del  consumo.  El  medidor  de  este  predio  surte  dos
inmuebles, solo se revisó el segundo piso, el piso uno desocupado y sin llaves.

Adicionalmente con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se  revisó en el
histórico  de  lecturas  del  Sistema  de  Información  Comercial  donde  se  observó  que  la  Empresa  durante  el
periodo de FEBRERO de 2019 que es objeto de la presente reclamación ha facturado los consumos con base
en lo registrado en el medidor, cuando el medidor está funcionando correctamente el consumo se determina
por la diferencia entre la lectura actual del medidor y la lectura anterior,  la variación en el consumo indica la
utilización  del  servicio,  el  consumo  facturado  entonces  tiene  como  causa  directa  la  diferencia  de  lectura
marcada por el medidor entre cada periodo, la lectura reportada para el período de febrero de 2019 fue de 991
mts3 que respecto a los registrados por el aparato de medida durante el periodo de enero de 2019 fue de 963
mts3,  lo  que  indica  una  diferencia  de  28  mts3,  prueba  fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura  registrada,
observamos entonces que la Empresa ha facturado los consumos con base en lo registrado en  el medidor.  

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

La ausencia de causales externas, internas o fortuitas que puedan justificar, afectar e inducir el incremento en
el consumo del lugar que denoten la presencia de alguna anormalidad indica que la variación en el consumo
se debe a la utilización del servicio.  

Concluyéndose que:

Por  lo  expuesto  anteriormente  y  en  acatamiento  del  contenido  normativo  del  artículo  146  de  la  Ley 142  de
1994,  la  Empresa  considera  que  los  consumos  facturados  durante  el  periodo  de  febrero  de  2019,  que  son
objeto  de  la  presente  reclamación,  son  correctos  y no  serán  objeto  de  modificación  alguna.  El  cobro  de  los
cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que



lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con

instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  GONZALO  ANTONIO  ISAZA
HERNANDEZ identificado con C.C. No. 3410420 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
GONZALO  ANTONIO  ISAZA  HERNANDEZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  13  CS  27
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  GONZALO  ANTONIO  ISAZA  HERNANDEZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
914200 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los



últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MARZO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233284-52 de 15 DE MARZO DE 2019.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ROSA AMELIA BEDOYA LOAIZA  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233284-52

Fecha Resolución
15 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE MARZO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE MARZO DE 2019

Nombre del Peticionario ROSA AMELIA BEDOYA LOAIZA

Matrícula No 1228261

Dirección para Notificación
MZ 2 CS 4 PS 2 EL EDEN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2862198
Resolución No. 233284-52 

DE: 15 DE MARZO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233284 de 5 DE MARZO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5 DE MARZO DE 2019 el (la) señor(a) ROSA AMELIA BEDOYA LOAIZA identificado con C.C.
No.  30290972,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  233284  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de acueducto  y alcantarillado  N°  1228261 Ciclo:  12  ubicada en  la  dirección:  MZ 2  CS 4  PS 2  en  el
(los) periodo(s) facturados(s) 2019-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Encontrándose 
  
En  la  revisión  técnica  realizada  por  el  equipo  de  revisores  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. ESP, en visita efectuada el día 6 de marzo de 2019
se encontró el medidor registrando normalmente con una lectura acumulada de 1066 mt3, predio ocupado por
6 personas, las instalaciones internas del bien inmueble estaban en buen estado, no se detectaron ningún tipo
de fugas imperceptibles que induzcan al incremento del consumo. 

Adicionalmente con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se  revisó en el
histórico  de  lecturas  del  Sistema  de  Información  Comercial  donde  se  observó  que  la  Empresa  durante  el
periodo de FEBRERO de 2019 que es objeto de la presente reclamación ha facturado los consumos con base
en lo registrado en el medidor, cuando el medidor está funcionando correctamente el consumo se determina
por la diferencia entre la lectura actual del medidor y la lectura anterior,  la variación en el consumo indica la
utilización  del  servicio,  el  consumo  facturado  entonces  tiene  como  causa  directa  la  diferencia  de  lectura
marcada por  el  medidor  entre  cada periodo,  la  lectura  reportada para  el  período de  febrero  de  2019  fue  de
1052 mts3 que respecto a los registrados por el aparato de medida durante el periodo de enero de 2019 fue de
1019 mts3, lo que indica una diferencia de 33 mts3, prueba fehaciente de la diferencia de lectura registrada,
observamos entonces que la Empresa ha facturado los consumos con base en lo registrado en  el medidor.  

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

La ausencia de causales externas, internas o fortuitas que puedan justificar, afectar e inducir el incremento en
el consumo del lugar que denoten la presencia de alguna anormalidad indica que la variación en el consumo
se debe a la utilización del servicio.  

Concluyéndose que:

Por  lo  expuesto  anteriormente  y  en  acatamiento  del  contenido  normativo  del  artículo  146  de  la  Ley 142  de
1994,  la  Empresa  considera  que  los  consumos  facturados  durante  el  periodo  de  febrero  de  2019,  que  son
objeto  de  la  presente  reclamación,  son  correctos  y no  serán  objeto  de  modificación  alguna.  El  cobro  de  los
cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que
lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente. 



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con

instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE el  reclamo  presentado  por  ROSA AMELIA  BEDOYA LOAIZA
identificado  con  C.C.  No.  30290972  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ROSA AMELIA BEDOYA LOAIZA enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 2 CS 4 PS 2 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: ROSA AMELIA BEDOYA LOAIZA la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1228261 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 



ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MARZO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233290-52 de 15 DE MARZO DE 2019.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  LADY PAOLA VALENCIA POSOS  y  que en vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233290-52

Fecha Resolución
15 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE MARZO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE MARZO DE 2019

Nombre del Peticionario LADY PAOLA VALENCIA POSOS

Matrícula No 19610499

Dirección para Notificación
CLL 86 # 28 - 35 TORRE 4 APTO 4014 POR AV DE LAS AMERICAS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2862200
Resolución No. 233290-52 

DE: 15 DE MARZO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233290 de 5 DE MARZO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5 DE MARZO DE 2019 el (la) señor(a) LADY PAOLA VALENCIA POSOS identificado con C.C.
No.  42153066,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  233290  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 19610499 Ciclo: 11 ubicada en la dirección: CLL 86 # 28 - 35 TORRE
4 APTO 4014 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Encontrándose 
  
En  la  revisión  técnica  realizada  por  el  equipo  de  revisores  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. ESP, en visita efectuada el día 6 de marzo de 2019
se encontró el medidor registrando normalmente con una lectura acumulada de 23 mt3, predio ocupado por 
persona, las instalaciones internas del bien inmueble estaban en buen estado, no se detectaron ningún tipo de
fugas imperceptibles que induzcan al incremento del consumo. 

Adicionalmente con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se  revisó en el
histórico  de  lecturas  del  Sistema  de  Información  Comercial  donde  se  observó  que  la  Empresa  durante  el
periodo de FEBRERO de 2019 que es objeto de la presente reclamación ha facturado los consumos con base
en lo registrado en el medidor, cuando el medidor está funcionando correctamente el consumo se determina
por la diferencia entre la lectura actual del medidor y la lectura anterior,  la variación en el consumo indica la
utilización  del  servicio,  el  consumo  facturado  entonces  tiene  como  causa  directa  la  diferencia  de  lectura
marcada por el medidor entre cada periodo, la lectura reportada para el período de febrero de 2019 fue de 20
mts3 que respecto a los registrados por el aparato de medida durante el periodo de enero de 2019 fue de 0
mts3,  lo  que  indica  una  diferencia  de  20  mts3,  prueba  fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura  registrada,
observamos entonces que la Empresa ha facturado los consumos con base en lo registrado en  el medidor.  

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

La ausencia de causales externas, internas o fortuitas que puedan justificar, afectar e inducir el incremento en
el consumo del lugar que denoten la presencia de alguna anormalidad indica que la variación en el consumo
se debe a la utilización del servicio.  

Concluyéndose que:

Por  lo  expuesto  anteriormente  y  en  acatamiento  del  contenido  normativo  del  artículo  146  de  la  Ley 142  de
1994,  la  Empresa  considera  que  los  consumos  facturados  durante  el  periodo  de  febrero  de  2019,  que  son
objeto  de  la  presente  reclamación,  son  correctos  y no  serán  objeto  de  modificación  alguna.  El  cobro  de  los
cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que
lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente. 



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con

instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por  LADY PAOLA VALENCIA POSOS
identificado  con  C.C.  No.  42153066  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
LADY PAOLA VALENCIA POSOS enviando citación a Dirección de Notificación:, CLL 86 # 28 - 35 TORRE 4
APTO 4014 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: LADY PAOLA VALENCIA POSOS la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19610499  a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 



ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MARZO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233330-52 de 15 DE MARZO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ELIZABET CASTRO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
233330-52

Fecha Resolución
15 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE MARZO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE MARZO DE 2019

Nombre del Peticionario ELIZABET CASTRO

Matrícula No 107839

Dirección para Notificación
CL 80 # 36 A- 36 CUCHILLA DE LOS CASTROS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2862709
Resolución No. 233330-52 

DE: 15 DE MARZO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233330 de 6 DE MARZO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 6 DE MARZO DE 2019 el (la) señor(a) ELIZABET CASTRO identificado con C.C. No. 42094443,
obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 233330 consistente en:  INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la  factura  con matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 107839 Ciclo: 12 ubicada en la dirección: CL 80 # 36 A- 36 en el (los) periodo(s) facturados(s)
2019-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Este Departamento se pronunciará respecto al consumo facturado en el período de FEBRERO de 2019.

Verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  para  el  periodo  de  ENERO  de  2019  el
medidor  registró  de  1088  m3  a  1188  m3,  arrojando  una  diferencia  de  lectura  de  100  m3.   Sin  embargo,  la
Empresa sólo facturó el promedio equivalente a 56 m3 mientras se realizaba la investigación por la desviación
en el consumo, conforme a lo establecido en el artículo 149 de la ley 142 de 1994 "Al preparar las facturas es
obligación de las Empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores",  dejando
pendiente por facturar 44 m3.  

En el periodo de FEBRERO de 2019 el medidor registró de 1188 m3 a 1290 m3, arrojando una diferencia de
lectura de 102 m3 que sumado a los 44 m3  pendientes por facturar de ENERO de 2019, da como resultado
146 m3.

En revisión con geófono realizada el 7 de febrero de 2019 se observó que no existe ninguna fuga interna, sino
que había una fuga externa por el agua stop del sanitario, la cual es responsabilidad del usuario.

En  visita  realizada  el  14  de  MARZO  de  2019  se  encontró  medidor  No.  P1615MMRSA91096AA  de  1/2”,
registrando  normal,  con  lectura  de  1334  m3  la  cual  es  coherente  con  la  reportada  en  el  Sistema  de
Información  Comercial;  además,  las  instalaciones  estaban  en  buen  estado,  sin  fugas.  Por  lo  anterior,  los
consumos  no  serán  reliquidados,  puesto  que  fueron  registrados  por  el  aparato  de  medida,  y  se  facturó  por
diferencia de lectura en cumplimiento del artículo 146 de la ley 142 de 1994. 

De otro lado, se le informa que el consumo es una variable que depende única y exclusivamente del
uso que se le dé al servicio independiente del nivel de ocupamiento, puesto que pueden presentarse
fugas o  llaves terminales  que generen consumo.  Adicionalmente,  la  Empresa  ha  facturado  según  lo
registrado en el medidor ajustándose así lo ordenado por la Ley 142 de 1994 en su artículo 146.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los
consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  asume
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior, y con fundamento en lo previsto en el artículo 146 de la Ley 142 de 1994, este departamento
considera que los consumos facturados por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A. E.S.P.,



en el período de FEBRERO de 2019 son correctos y no serán modificados porque la Empresa ha facturado lo
efectivamente registrado en el aparato de medida. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con

instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por ELIZABET CASTRO identificado con
C.C. No. 42094443 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ELIZABET CASTRO enviando citación a Dirección de Notificación:,  CL 80 # 36 A- 36 haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: ELIZABET CASTRO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 107839 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario



deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MARZO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: salopez

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233353-52 de 15 DE MARZO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) MARIA NEILA SANCHEZ CLAVIJO  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233353-52

Fecha Resolución
15 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE MARZO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE MARZO DE 2019

Nombre del Peticionario MARIA NEILA SANCHEZ CLAVIJO

Matrícula No 1539527

Dirección para Notificación
CR 34 C # 31- 63 MZ 36 LT 2 SAMARIA II

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2862953
Resolución No. 233353-52 

DE: 15 DE MARZO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233353 de 7 DE MARZO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 7 DE MARZO DE 2019 el (la) señor(a) MARIA NEILA SANCHEZ CLAVIJO identificado con C.C.
No.  25036815,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  233353  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1539527 Ciclo: 9 ubicada en la dirección: CR 34 C # 31- 63 MZ 36 LT
2 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-2,2019-1.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Este Departamento se pronunciará respecto al consumo facturado en los períodos de ENERO y FEBRERO de
2019.

Verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que en el período de ENERO de 2019 el medidor
registró de 987 m3 a 1035 m3, arrojando una diferencia de lectura de 48 m3.

En el período de FEBRERO de 2019 el medidor registró de 1035 m3 a 1095 m3, arrojando una diferencia de
lectura de 60 m3.

En  visita  realizada  el  12  de  MARZO  de  2019  se  encontró  medidor  No.  P1515MMRSA72979AA  de  1/2”,
registrando  normal,  con  lectura  de  1145  m3  la  cual  es  coherente  con  la  reportada  en  el  Sistema  de
Información Comercial; además, se observó una FUGA EXTERNA por rebose del apartamento 1, la cual es
responsabilidad  del  usuario.  Por  lo  anterior  los  consumos  no  serán  reliquidados,  puesto  que  fueron
registrados por el aparato de medida y se facturó por diferencia de lectura en cumplimiento del artículo 146 de
la ley 142 de 1994. Se recomienda la reparación inmediata de la fuga a fin de evitar pérdidas de agua.

De otro lado, se le informa que el consumo es una variable que depende única y exclusivamente del
uso que se le dé al servicio independiente del nivel de ocupamiento, puesto que pueden presentarse
fugas o  llaves terminales  que generen consumo.  Adicionalmente,  la  Empresa  ha  facturado  según  lo
registrado en el medidor ajustándose así lo ordenado por la Ley 142 de 1994 en su artículo 146.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los
consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  asume
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior, y con fundamento en lo previsto en el artículo 146 de la Ley 142 de 1994, este departamento
considera que los consumos facturados por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A. E.S.P.,
en los períodos de ENERO y FEBRERO de 2019 son correctos y no serán modificados porque la Empresa ha
facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 



Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con

instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por MARIA NEILA SANCHEZ CLAVIJO
identificado  con  C.C.  No.  25036815  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MARIA NEILA SANCHEZ CLAVIJO enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 34 C # 31- 63 MZ 36 LT
2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  MARIA NEILA SANCHEZ CLAVIJO la  cancelación  de  las  sumas  pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1539527 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MARZO DE 2019



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: salopez

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233368-52 de 18 DE MARZO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) SANDRA  MONTOYA y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
233368-52

Fecha Resolución
18 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE MARZO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE MARZO DE 2019

Nombre del Peticionario SANDRA  MONTOYA

Matrícula No 1836022

Dirección para Notificación
CR 4 # 23 - 104 EL COFRE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2863471
Resolución No. 233368-52 

DE: 18 DE MARZO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233368 de 8 DE MARZO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  8  DE  MARZO  DE  2019  el  (la)  señor(a)  SANDRA   MONTOYA  identificado  con  C.C.  No.
24714104, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 233368 consistente en: INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y  alcantarillado  N°  1836022  Ciclo:  14  ubicada  en  la  dirección:  CR  4  #  23  -  104  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2019-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Este Departamento se pronunciará respecto al consumo facturado en el período de FEBRERO de 2019.

Verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  en  el  período  de  FEBRERO  de  2019  el
medidor registró de 662 m3 a 683 m3, arrojando una diferencia de lectura de 21 m3.

En visita realizada el 15 de MARZO de 2019 se encontró medidor No. P1515MMRSA67267AA con lectura de
695  m3,  y  las  instalaciones  estaban  en  buen  estado,  sin  fugas.  Por  lo  anterior  los  consumos  no  serán
reliquidados, puesto que fueron registrados por el aparato de medida y se facturó por diferencia de lectura en
cumplimiento del artículo 146 de la ley 142 de 1994. 

De otro lado, se le informa que el consumo es una variable que depende única y exclusivamente del
uso que se le dé al servicio independiente del nivel de ocupamiento, puesto que pueden presentarse
fugas o  llaves terminales  que generen consumo.  Adicionalmente,  la  Empresa  ha  facturado  según  lo
registrado en el medidor ajustándose así lo ordenado por la Ley 142 de 1994 en su artículo 146.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los
consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  asume
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior, y con fundamento en lo previsto en el artículo 146 de la Ley 142 de 1994, este departamento
considera que los consumos facturados por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A. E.S.P.,
en el período de FEBRERO de 2019 son correctos y no serán modificados porque la Empresa ha facturado lo
efectivamente registrado en el aparato de medida. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con

instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con



base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por  SANDRA  MONTOYA identificado
con  C.C.  No.  24714104  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
SANDRA  MONTOYA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 4 # 23 - 104 haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: SANDRA  MONTOYA la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1836022 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 18 DE MARZO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: salopez

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233410-52 de 15 DE MARZO DE 2019.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  RICARDO  SANCHEZ  VILLAMIL  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233410-52

Fecha Resolución
15 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE MARZO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE MARZO DE 2019

Nombre del Peticionario RICARDO SANCHEZ VILLAMIL

Matrícula No 70003

Dirección para Notificación
rsanchez@dr.com LA CIRCUNVALAR

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 233410-52
 

DE: 15 DE MARZO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233410 de 12 DE MARZO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 12 DE MARZO DE 2019 el (la) señor(a) RICARDO SANCHEZ VILLAMIL identificado con C.C.
No.  10001790,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  233410  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 70003 Ciclo: 1 ubicada en la dirección: CR 13 # 9- 26 LC 5 en el (los)
periodo(s) facturados(s) .

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
70003, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Febrero 116 m3 116 m3 15 m3 15 m3 Cobro por promedio Art.
146-Ley 142/94)

Una vez presentado el presente reclamo, se envió persona técnica del área de Servicio al cliente el día 14 de
Marzo  del  2019,  procediendo  con  la  revisión  de  las  instalaciones  del  predio  con  el  fin  de  descartar
inconsistencias  o  anomalías  en  el  consumo  facturado,  realizando  la  siguiente  observación:  “Se  llamo  al
usuario 2 veces y no contesto, el armario de los medidores tiene 2 llaves, el predio esta desocupado
con  aviso,  se  llama  a  la  arrendadora  y  dicen  que  le  van  a  comunicar  al  encargado,  por  hoy  no  es
posible.”, situación que no permite confirmar el estado de las instalaciones y obtener lectura del aparato de
medida,  por  lo  cual,  la  empresa  se  encuentra  en  la  facultad  de  generar  consumo  por  promedio,  según  se
establece en el artículo 146 de la ley 142 de 1994 de la siguiente manera:

“Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con

instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes,
con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con
base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.”

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las  instalaciones
hidráulicas completa, por lo cual, se recuerda al usuario o suscriptor que en próximas oportunidades, cuando
para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su  reclamación  se  requiera  de  visitas  técnicas,  debe



establecer  y efectuar  el  cumplimiento  de  la  hora  y el  lugar  establecidos  para  tal  efecto,  para  que  se  pueda
realizar las revisiones técnicas correspondientes a las instalaciones del inmueble. Razón por la cual se debe
ajustar de conformidad con el Decreto 1842 del 22 de Julio 1991 Artículo 53.

“si  su  reclamación  requiere  de  visita(s)  técnica(s)  por  parte  de  los  representantes  de  la  Empresa
responsable del servicio en su zona, debe usted facilitar la realización de dichas visitas".

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula No. 70003 por la Empresa,
respecto  al  periodo  de  FEBRERO  2019  por  15  m3,  SON  CORRECTOS,  ya  que  se  está  facturando  por
concepto de promedio dado que no ha sido posible obtener lectura del medidor, por lo cual, no será objeto de
modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES:

 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a
la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la
ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible  medir  razonablemente

con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos
uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o
usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un
plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de
los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo  medido."  (Negrilla  y
cursiva del despacho)



Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  RICARDO  SANCHEZ  VILLAMIL
identificado  con  C.C.  No.  10001790  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
RICARDO  SANCHEZ  VILLAMIL  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  rsanchez@dr.com  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o
parcial,  ordenar  a:  RICARDO  SANCHEZ  VILLAMIL  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 70003 a partir de
la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MARZO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233403-52 de 15 DE MARZO DE 2019.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) ARIELA SALAZAR  y  que en vista  de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
233403-52

Fecha Resolución
15 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE MARZO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE MARZO DE 2019

Nombre del Peticionario ARIELA SALAZAR

Matrícula No 1764950

Dirección para Notificación
CL 11 # 33- 15 CS 216 SEC LOS ALAMOS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2865312
Resolución No. 233403-52 

DE: 15 DE MARZO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233403 de 12 DE MARZO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 12 DE MARZO DE 2019 el (la) señor(a) ARIELA SALAZAR identificado con C.C. No. 25092234,
obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 233403 consistente en:  INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la  factura  con matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  1764950  Ciclo:  8  ubicada  en  la  dirección:  CL  11  #  33-  15  CS  216  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2019-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Este Departamento se pronunciará respecto al consumo facturado en el período de FEBRERO de 2019.

Verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  en  el  período  de  FEBRERO  de  2019  el
medidor registró de 1358 m3 a 1378 m3, arrojando una diferencia de lectura de 20 m3.

En visita realizada el 13 de MARZO de 2019 se encontró medidor No. 0915MMCEL102474AA con lectura de
1387  m3,  y  las  instalaciones  estaban  en  buen  estado,  sin  fugas.  Por  lo  anterior  los  consumos  no  serán
reliquidados, puesto que fueron registrados por el aparato de medida y se facturó por diferencia de lectura en
cumplimiento del artículo 146 de la ley 142 de 1994. 

De otro lado, se le informa que el consumo es una variable que depende única y exclusivamente del
uso que se le dé al servicio independiente del nivel de ocupamiento, puesto que pueden presentarse
fugas o  llaves terminales  que generen consumo.  Adicionalmente,  la  Empresa  ha  facturado  según  lo
registrado en el medidor ajustándose así lo ordenado por la Ley 142 de 1994 en su artículo 146.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los
consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  asume
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior, y con fundamento en lo previsto en el artículo 146 de la Ley 142 de 1994, este departamento
considera que los consumos facturados por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A. E.S.P.,
en el período de FEBRERO de 2019 son correctos y no serán modificados porque la Empresa ha facturado lo
efectivamente registrado en el aparato de medida. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con

instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con



base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por ARIELA SALAZAR identificado con
C.C. No. 25092234 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ARIELA SALAZAR enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 11 # 33- 15 CS 216 haciéndole entrega
de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar  a:  ARIELA SALAZAR la cancelación de las sumas pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1764950 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MARZO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: salopez

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233418-52 de 15 DE MARZO DE 2019.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) JANETH RAMIREZ  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
233418-52

Fecha Resolución
15 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE MARZO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE MARZO DE 2019

Nombre del Peticionario JANETH RAMIREZ

Matrícula No 604124

Dirección para Notificación
MZ 14 CS 14 2500 LOTES SECTOR A

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2865827
Resolución No. 233418-52 

DE: 15 DE MARZO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233418 de 13 DE MARZO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 13 DE MARZO DE 2019 el (la) señor(a) JANETH RAMIREZ identificado con C.C. No. 42141263,
obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 233418 consistente en:  INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la  factura  con matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 604124 Ciclo:  12 ubicada en la  dirección:  MZ 14 CS 14 en el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2019-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Este Departamento se pronunciará respecto al consumo facturado en el período de FEBRERO de 2019.

Verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  en  el  período  de  FEBRERO  de  2019  el
medidor registró de 412 m3 a 425 m3, arrojando una diferencia de lectura de 13 m3.

En  visita  realizada  el  14  de  MARZO  de  2019  se  encontró  medidor  No.  P1615MMRSA83435AA  de  1/2”,
registrando normal, con lectura de 434 m3 la cual es coherente con la reportada en el Sistema de Información
Comercial y se observó una FUGA EXTERNA por el agua stop del sanitario, la cual es responsabilidad del
usuario. Por lo anterior los consumos no serán reliquidados, puesto que fueron registrados por el aparato de
medida  y  se  facturó  por  diferencia  de  lectura  en  cumplimiento  del  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994.  Se
recomienda la reparación inmediata de la fuga a fin de evitar pérdidas de agua.

De otro lado, se le informa que el consumo es una variable que depende única y exclusivamente del
uso que se le dé al servicio independiente del nivel de ocupamiento, puesto que pueden presentarse
fugas o  llaves terminales  que generen consumo.  Adicionalmente,  la  Empresa  ha  facturado  según  lo
registrado en el medidor ajustándose así lo ordenado por la Ley 142 de 1994 en su artículo 146.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los
consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  asume
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior, y con fundamento en lo previsto en el artículo 146 de la Ley 142 de 1994, este departamento
considera que los consumos facturados por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A. E.S.P.,
en el período de FEBRERO de 2019 son correctos y no serán modificados porque la Empresa ha facturado lo
efectivamente registrado en el aparato de medida. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.



Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con

instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por JANETH RAMIREZ identificado con
C.C. No. 42141263 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JANETH RAMIREZ enviando citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ 14 CS 14 haciéndole  entrega de  una
copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: JANETH RAMIREZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 604124 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MARZO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: salopez

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 18786-52 de 18 DE MARZO DE 2019.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) ANA MARIA BUENO GIL y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142
de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 18786-52

Fecha Resolución Recurso 18 DE MARZO DE 2019

RECLAMO 233072 de 28 DE FEBRERO DE 2019

Resultado de la decisión:        CONFIRMA

Fecha del Aviso 27 DE MARZO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE MARZO DE 2019

Nombre del Peticionario ANA MARIA BUENO GIL

Identificación del Peticionario 25164783

Matrícula No. 19618447

Dirección para Notificación CALLE 21 E # 33 - 08 MZ 112 CS 11 EL REMANSO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2864098
Resolución No. 18786-52 

DE: 18 DE MARZO DE 2019

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  18786  DE  8  DE  MARZO  DE  2019  SOBRE  
RECLAMO No. 233072 DE 26 DE FEBRERO DE 2019

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  ANA  MARIA  BUENO  GIL,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.  25164783
interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 233072-52 de 28 DE
FEBRERO  DE  2019,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número
consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  No.  19618447  Ciclo  7,  ubicada  en  la  dirección  CALLE  21  E  #  33  -  08  MZ  112  CS  11,  Barrio  EL
REMANSO  en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-2.

Que el  recurrente por  escrito  presentado  el  día  8  DE MARZO DE 2019  manifestando  su  inconformidad  en  cuanto  a  la
forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión de acuerdo a lo expuesto en el documento adjunto.
Además solicita:

• Se aclare la decisión tomada en la resolución 233072-52

Al respecto le preciso lo siguiente:

HECHOS, MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el escrito de recurso impetrado
y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29
de la Constitución Política de Colombia,   se consideró ajustado a derecho practicar  una segunda inspección técnica al
predio objeto de recurso, la cual se realizó  por personal del Departamento de Servicio al Cliente  el  día 12 de  MARZO 
de 2019   donde se constató que el inmueble disfruta del servicio de acueducto prestado por la empresa,   a través de
acometida de 1/2" de diámetro, el equipo de medida N° P1815MMREL110840AA registraba una lectura acumulada de 39
m3, el predio está ocupado por 4 personas y las instalaciones estaban en buen estado, sin fugas.

Adicionalmente,  se  observa  en  el  expediente  que  en  visita  realizada  el  28  de  FEBRERO  de  2019  con  ocasión  del
reclamo, se encontró FUGA EXTERNA por el agua stop del sanitario, la cual es responsabilidad del usuario.

Podemos observar en el  histórico de lecturas que la Empresa en el  período de  FEBRERO de 2019   efectivamente ha
facturado los consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el inciso primero del artículo
146 de la  Ley 142  de  1994   establece:   "La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se
midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a que el  consumo sea el
elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario."  

En el período de FEBRERO de 2019 el medidor en este período avanzó de 0 m3 a 24 m3, arrojando una diferencia de 24
m3.

En  el  caso  concreto  y  que  nos  atañe,   ha  quedado  plenamente  demostrado  que  el  medidor  funciona  en  perfectas
condiciones,  que  el  predio  está  ocupado  por  4  personas,   lo  que  quedó  probado  plenamente  en   las  revisiones
practicadas con ocasión de  la  reclamación  y  el  recurso  de  reposición,   donde  se  deja  constancia  que  se  revisaron  las
instalaciones hidráulicas y que en la visita del reclamo se encontró  una FUGA EXTERNA por el agua stop del sanitario,
la cual es responsabilidad del usuario y  por lo tanto lleva al convencimiento que lo facturado no es otra cosa distinta a
lo realmente registrado en el medidor.

En este orden de ideas, habida cuenta que las pruebas arrimadas al proceso enmarcan dentro de lo establecido en los



artículos 164, 165, 166, 168, 169 y 170 del Código General del Proceso, en lo atinente a la oportunidad en la práctica, a
la idoneidad y alcance de las  mismas,  entendiéndose que las  revisiones técnicas practicadas por  el   Departamento de
Servicio al Cliente, en las que se consignan hechos verificados,  constituyen por si solas  un medio de prueba orientados
a esclarecer las dudas generadas y por ende al convencimiento del funcionario encargado de adoptar la decisión final.

En  consecuencia,  este Departamento confirma la decisión inicial y los consumos facturados en el período de FEBRERO
de  2019  no  serán  objeto  de  modificación,   porque  el  consumo  se  ha  facturado  de  acuerdo  al  registro  fehaciente  del  
equipo de medida,  el cual se encuentra en perfecto estado y había una FUGA EXTERNA que trajo como consecuencia el
aumento en el consumo.  Además, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen
legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en oportuna y en debida forma el
recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  en  el  artículo  154  de  la  ley  142   de  1994.  Quedando  así  resuelto  el  recurso  de
reposición.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos
generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del  usuario y la empresa no responde por dichos consumos,
además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del  servicio,   pues  el  consumo  no  se  liquida  con  base  en  el  nivel  de
ocupantes,  sino de acuerdo al consumo registrado en  el equipo de medida.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición del consumo, y el precio en
el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para
ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del
precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con instrumentos
los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios
de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los de usuarios
en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la  obligación de ayudar  al  usuario  a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las
fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar NO PROCEDENTE el Recurso presentado por ANA MARIA BUENO GIL  y
CONFIRMA en todas sus partes la Resolución No. 233072-52 de 28 DE FEBRERO DE 2019, por lo expuesto
en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO.  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las  facturas
dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO  TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  expedición  y  contra  esta  no
procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 18 DE MARZO DE 2019



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: salopez

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO


